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Resumen 
 

 
El estudio tuvo como objetivo determinar en cómo la gestión de políticas públicas se 

relaciona con la violencia contra las mujeres en dos distritos de la provincia de 

Huamanga, 2024. Se consideró una metodología con enfoque cualitativo, tipo básica, 

nivel descriptivo, diseño fenomenológico-hermenéutico, contando con la participación de 

ocho funcionarios de los dos distritos de la provincia de Huamanga, quienes fueron 

seleccionados por un muestreo no probabilístico. Además, se contó con la técnica de la 

entrevista y como instrumento una guía de entrevista. Los resultados mostraron que la 

gestión de políticas públicas en los distritos estudiados es deficiente en la prevención de 

la violencia contra las mujeres. La mayoría de los entrevistados perciben una gestión 

inadecuada debido a la falta de priorización, insuficiente presupuesto y escaso 

conocimiento de las autoridades sobre las necesidades reales de la población. La 

implementación de políticas suele ser reactiva, respondiendo a directivas superiores sin 

desarrollar iniciativas locales propias. Se concluye que, la gestión existente de las 

políticas públicas no puede considerarse como la más adecuada para dar respuesta a la 

problemática de la violencia contra las mujeres, dada la falta de iniciativas por parte de 

los municipios y la ausencia de presupuestos, aunque algunas personas indicaban el 

compromiso de las autoras, sostenían que esto estaba limitado por la falta de recursos. 

Surge así una polaridad entre la intención y la acción, que ahora pone de manifiesto la 

necesidad de una mejor articulación entre las instituciones especializadas. 

Palabras clave: políticas públicas, violencia contra la mujer, prevención 
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Abstract 
 

 
The study aimed to determine to what extent the management of public policies is related 

to violence against women in two districts of the province of Huamanga, 2024. It was 

considered a methodology with qualitative approach, basic type, descriptive level, 

phenomenological-hermeneutical design, with the participation of eight officials of the two 

districts of the province of Huamanga, who were selected by a non-probabilistic sampling. 

In addition, an interview technique was available and as an instrument an interview guide. 

The results showed that the management of public policies in the districts studied is poor 

in the prevention of violence against women. Most of the interviewees perceive 

inadequate management due to the lack of prioritization, insufficient budget and little 

knowledge of the authorities about the real needs of the population. Policies 

implementation is usually reactive, responding to higher directives without developing 

their own local initiatives. It is concluded that, the existing management of public policies 

cannot be considered as the most appropriate to respond to the problem of violence 

against women, given the lack of initiatives by the municipalities and the absence of 

budgets, although some people indicated the commitment of the authors, they argued 

that this was limited by the lack of resources. Thus arises a polarity between intention and 

action, which now highlights the need for better articulation among specialized institutions. 

Keywords: public policies, violence against women, prevention 
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Introducción 
 

El presente estudio estuvo enfocado en determinar cómo la gestión de políticas 

públicas en dos distritos de Huamanga previene la violencia contra las mujeres debido a 

que esta es una problemática actual en el cual se deben orientar las mejores medidas 

para abordarla; por tanto, es de vital importancia determinar si la gestión aplicada se 

implementa de manera correcta para reducir los índices de violencia. 

Por un lado, las políticas públicas pueden lograr un cambio significativo en la 

prevención de situaciones de violencia contra las mujeres, por medio del planteamiento 

de una normativa a efectuarse para este tipo de casos, puesto que estas medidas 

ayudarán en la consolidación de las acciones a realizar en beneficio de la sociedad. Estas 

políticas se caracterizan por identificar un problema social para determinar el mejor 

proceso de intervención dentro de la agenda de gobierno y de ese modo diseñar una 

posible solución a implementar como respuesta a las dificultades presentes, con el fin de 

determinar cómo la gestión, formulación e implementación de políticas públicas permite 

prevenir actos de violencia contra las mujeres y mejorar la articulación interinstitucional 

Por otra parte, la violencia hacia las mujeres es un problema social vinculado con 

actos violentos en contra de las mujeres de tipo físico, psicológico, sexual y económico, 

los cuales vienen afectando en gran medida a este grupo durante muchas generaciones 

de manera multicausal y multifactorial entre ellas, la crianza o la cultura a la que se han 

visto involucradas en su ámbito familiar. Por tal motivo, resulta fundamental considerar 

las mejores medidas que ayuden a cambiar los alarmantes índices de estos casos 

observados en la actualidad, dado que se requieren acciones para su prevención por 

parte de las diversas entidades públicas del país. 
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Ante lo descrito se planteó lo siguiente: ¿Cómo se relaciona el problema de 

gestión de políticas públicas con la violencia contra las mujeres? Se sabe la gestión 

inadecuada de políticas públicas afecta la violencia contra las mujeres al vulnerar sus 

derechos, perpetuar el ciclo de violencia, aumentar la impunidad y faltar acciones 

preventivas. Esto impacta su salud física, mental y emocional, y también su vida social y 

desarrollo económico, afectando a su entorno familiar y social. 

La metodología utilizada se trató de un enfoque cualitativo para desarrollar de 

manera teórica las características presentes en el tema de estudio, tipo básica para 

entender a profundidad todos los saberes encontrados, pero sin formular una propuesta, 

nivel descriptivo para efectuar un análisis descriptivo de las opiniones de los participantes 

sobre políticas públicas y prevención de la violencia contra las mujeres, diseño 

fenomenológico – hermenéutico para describir la realidad de los individuos a investigar a 

través de sus experiencias; además, se efectuó una entrevista para representar un 

diálogo entre el investigador y participantes, al igual de utilizar una guía de entrevista 

para direccionar su proceso con el diseño previo de las preguntas que se formularon en 

una secuencia. 

El proceso para recolectar todos los datos necesarios para el estudio se efectuó 

mediante la aplicación de una entrevista a funcionarios públicos que tuvieron la 

disponibilidad y estuvieron de acuerdo de participar, posterior a ello se evaluaron las 

respuestas a través del programa AtlasTI para presentar las opiniones de los 

entrevistados sobre la implementación de políticas públicas para prevenir los actos 

violentos contra la mujer. Entre los hallazgos, se observó un mayor flujo de denuncias, 

ya que pueden reconocer mejor el atentado contra su integridad física, psicológica, 
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sexual y económica. Asimismo, varios de los funcionarios consideran que no se 

implementan de manera adecuada las políticas públicas orientadas a prevenir actos 

violentos contra las mujeres, además de enfocarse solo en aspectos persecutorios y 

menos en lo preventivo; mientras que, la articulación interinstitucional no es muy presente 

según sus opiniones, debido a que en algunos casos no se tienen reuniones para tratar 

estos temas. 

El estudio está sistematizado mediante capítulos donde se detalló toda la 

información recolectada sobre las categorías, donde en el capítulo I se precisaron todos 

los datos relacionados con la problemática, al igual de establecer las interrogantes de la 

investigación, justificación y objetivos. En el capítulo II se determinó la revisión de 

literatura. De igual manera, en el capítulo III se reportó que no hay hipótesis del estudio, 

debido a que es un estudio de naturaleza cualitativa. Luego, el capítulo IV comprende las 

categorías e indicadores de los fenómenos a estudiar. 

En cuanto al capítulo V se precisó la metodología, ya que es un estudio con un 

enfoque cualitativo, en el capítulo VI se dio alcance de los resultados. Además, el capítulo 

VII contuvo todos los puntos relacionados a las conclusiones del estudio y se destacaron 

en el capítulo VIII las recomendaciones. Finalmente, en los capítulos IX y X se 

describieron las referencias bibliográficas, al igual que los anexos respectivamente. 
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Capítulo I. Planteamiento del problema 
 

1.1. Enunciado del problema 
 

Se han evidenciado dificultades en la gestión de políticas públicas debido a la 

deficiencia de la convocatoria del Gobernador Regional, a la mala coordinación entre los 

actores involucrados y a la pandemia, lo cual se observa en la falta de aprobación del 

Plan de Trabajo 2021 por el 5,19 % de los departamentos; además, en el Plan Multianual 

el 16,62 % no lo aprobó y 10,38 % sí; mientras que, el 14,61 % de regiones precisan que 

la Instancia Regional de Concertación no ha establecido los informes de seguimiento 

para el cumplimiento de los planes, 9,35 % respondió de manera positiva y 1,4 % no 

precisa (Defensoría del Pueblo, 2022). 

De igual manera, la Defensoría del Pueblo (2022) revela los obstáculos que 

enfrentan los Gobiernos Regionales para actuar de manera efectiva en la prevención de 

la violencia contra las mujeres, debido a que el 14,54 % indica sobre la deficiencia en la 

remisión de las acciones, programas o proyectos a adoptar para el cumplimiento de las 

disposiciones de la Ley N.º 30364, el 11,42 % consideró que sí y 1,4 % no precisó; por 

otro lado, el 17,65 % declaran que la Instancia Regional no ha desarrollado campañas 

para sensibilizar la problemática actual de violencia contra las mujeres en medios de 

comunicación y el 9,35 % respondió de manera afirmativa. 

A un nivel local, el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP, 2023) 

precisó que en Ayacucho se realizaron medidas planteadas dentro de sus políticas 

públicas, en el cual efectuaron 3,878 intervenciones de prevención en el año anterior; 

mientras que, fueron 65,113 las personas informadas sobre estos servicios y acciones 

aplicadas por parte del gobierno local. 
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Los Centros de Emergencia para Mujeres del Programa Nacional Aurora han 

observado un preocupante aumento en los casos de violencia que se han atendido. En 

los primeros cinco meses del año 2024, se proporcionaron 67,603 atenciones a escala 

nacional, lo que excedió los 4,985 casos iniciales citados (MIMP, 2024). En 2023, se 

registraron más de 166,313 casos, una circunstancia aún más grave que la del año 

previo. 

Los individuos de 36 a 45 años son los más impactados, con 19,388 casos tratados de 

acuerdo al estudio por grupos de edad. Los casos de 13,341 se encuentran entre los 

jóvenes adultos de 26 a 35 años, siendo los adolescentes los más cercanos. La violencia 

impacta sobre todo a las personas en edad de producción, lo que podría tener serias 

repercusiones socioeconómicas (MIMP, 2024b). Por otro lado, la agresión física no es la 

forma de violencia más habitual. En 2023, se registraron 28,562 incidentes de violencia 

psicológica, que es el tipo de abuso más frecuente. Se reportaron 26,322 casos de 

violencia física, situándose en la segunda posición en términos de preocupación. 

Asimismo, en ese año, los centros de Emergencia Mujer CEM de Huamanga reportaron 

un total de 419 caso mientras que el año 2024, este número aumentó a 452 casos 

relacionados con causas de violencia. 

Figura 1 

Casos atendidos en los Centros Emergencia Mujer 

 

Nota. Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP, 2024) 
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Figura 2 

Casos atendidos en los Centros Emergencia Mujer por departamento, 2023 

 

Nota. Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP, 2023) 
 

 

Figura 3 

Casos atendidos en los Centros Emergencia Mujer por departamento, 2024 

 

Nota. Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP, 2023) 
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En el contexto nacional, la Defensoría del Pueblo (2021) establece que las 

políticas públicas contra la violencia hacia las mujeres están orientadas en la prevención, 

sanción y erradicación de estos casos en el país donde se puedan abordar diferentes 

acciones para cambiar esta situación, además de atender y proteger a las víctimas como 

corresponde. De igual manera, especifica la necesidad de aplicar correctamente estas 

políticas con el propósito de lograr un resultado idóneo, dado que aún se observan 

dificultades en el proceso realizado por las entidades para efectuar la normativa vigente, 

en el cual se afronte los distintos casos atendidos en el Perú. 

El MIMP (2023) detalló en sus datos recolectados, en relación a la cantidad de 

acciones efectuadas para la prevención de actos de violencia, que se han realizado 

106,751 en el año 2023; por otro lado, evidenció sobre su logro de informar a 1,748,917 

personas sobre los servicios realizados para la prevención de la violencia contra las 

mujeres. 

El aumento de casos relacionados con violencia dirigida a mujeres resulta 

preocupante para las entidades del país, puesto que según las estadísticas presentadas 

por el MIMP (2023) se registraron 166,313 casos de víctimas de violencia atendidas solo 

en el año 2023, con un rango de edad de entre 30-59 años, siendo la violencia psicológica 

el tipo presente en la mayoría de casos. Por otra parte, hace mención que las acciones 

efectuadas para la prevención de estas situaciones fue el desarrollo tanto de 

intervenciones como de servicios brindados para atender y proteger a las víctimas. 

Así mismo, se registró mediante el ENDES 2019 que en los casos de violencia 

contra las mujeres el 54.8 % fue efectuado por un compañero o cónyuge y si bien se 

redujo este porcentaje en más del 10 % del observado en 2014, aquellas situaciones de 



19 
 

violencias consideradas graves han ido en aumento, como es en el caso de la violencia 

feminicida donde un número de 139 casos en 2009 incrementó a 166 luego de 10 años, 

siendo la más alta en ese momento; por ello, la violencia contra las mujeres se establece 

como una problemática social con un gran impacto y se hace visible la importancia de 

prevenir estos casos (Defensoría del Pueblo, 2021). 

En un entorno internacional, diversos gobiernos han implementado medidas con 

el propósito de generar las mejores políticas públicas para prevenir la violencia hacia las 

mujeres, dado que es fundamental que actúen ante esta problemática con la finalidad de 

salvaguardar la seguridad de sus ciudadanos. Por ello, es necesaria la formulación de 

políticas tanto para prevenir estos casos como eliminar las brechas de género y de ese 

modo garantizar sus derechos, además de establecer entidades encargadas para 

realizar acciones a favor de las mujeres (Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura [UNESCO], 2021). 

Además, la violencia contra las mujeres es considerada como uno de los mayores 

problemas presentes en toda sociedad, por tal motivo, se observa una significativa 

vulneración a sus derechos. Esto mismo lo evidencia Organización de las Naciones 

Unidas Mujeres (2023) en el cual informó que se superan los 730 millones de mujeres 

víctimas de violencia física o sexual en el mundo y que en su gran mayoría fueron 

efectuadas por sus parejas actuales o pasadas, repercutiendo en su salud tanto física 

como mental a corto y largo plazo debido a todas las dificultades que conlleva un proceso 

de denuncia. 
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1.2. Formulación del problema 

 
1.2.1. Problema general 

 
¿Cómo la gestión de políticas públicas se relaciona con la violencia contra las 

mujeres en dos distritos de la provincia de Huamanga, 2024? 

1.2.2. Problemas específicos 

- ¿Cómo la formulación de políticas públicas previene la violencia contra las 

mujeres en dos distritos de la provincia de Huamanga, 2024? 

- ¿Cómo la implementación de políticas públicas está articulando 

interinstitucionalmente  en dos distritos de la provincia de Huamanga, 2024? 

1.3 Justificación 

 
1.3.1 Justificación teórica 

 
Se justifica teóricamente debido a que se recopilarán las posturas presentes en 

relación con ambas categorías con la finalidad de profundizar el conocimiento hallado en 

diversos estudios sobre el inicio de las políticas públicas para la prevención de la 

violencia contra las mujeres y cómo se están implementando, con la finalidad de refutar 

o confirmar las ideas establecidas por los autores en relación con la problemática. 

1.3.2 Justificación metodológica 

De manera metodológica al considerarse un enfoque cualitativo, tipo básico y 

diseño fenomenológico-hermenéutico que permitirá la recolección de las experiencias de 

la población en su realidad y se aplicará un instrumento orientado a brindar los mejores 

resultados en relación con las categorías y así recopilar la información, además de 

considerarse como un precedente para futuras investigaciones con el mismo objetivo de 

estudio. 
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1.3.3 Justificación práctica 
 

De igual manera, de forma práctica porque los organismos involucrados en estos 

casos podrán observar la eficacia existente en estas políticas para combatir la violencia 

contra las mujeres con el fin de mejorar o replantear las acciones aplicadas, si fuera el 

caso, para tener resultados idóneos; puesto que, al tener una plena comprensión de los 

datos recopilados les permitirá evaluar los procesos de mejora. 

1.3.4 Justificación social 
 

Se considera de gran valor el conocimiento que se obtendrá en relación con la 

influencia de las políticas públicas para prevenir los casos de violencia contra las mujeres 

con el propósito de conocer si efectivamente se tiene una mejora en estas situaciones 

de violencia en el país al aplicar de manera correcta las medidas implementadas o si 

resulta necesario enfocar esfuerzos en otros métodos como mejor opción para su 

eficacia. 

1.4 Propósito 

 
1.4.1 Propósito general 

Analizar cómo la gestión de políticas públicas se relaciona con la violencia contra 

las mujeres en dos distritos de la provincia de Huamanga, 2024. 

1.4.2 propósitos específicos 

- Explorar cómo la formulación de políticas públicas previene  la violencia contra 

las mujeres en dos distritos de la provincia de Huamanga, 2024. 

- Describir cómo la implementación de políticas públicas está articulando 

interinstitucionalmente en dos distritos de la provincia de Huamanga, 2024. 
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Capítulo II. Revisión De Literatura 

2.1 Marco Histórico 
 

Como uno de los pioneros, Harold D. Lasswell establece a las políticas públicas 

dentro de su propuesta sobre Ciencias Políticas, en el cual detalló su búsqueda para 

comprender este término como el resultado que se desea llegar en una problemática 

social que se desea resolver, pero considera fundamental llegar a ello por medio de 

respuestas alcanzadas en las siguientes preguntas: ¿cuándo, ¿quién logra qué y cómo? 

Por ende, con esa información se logrará ver el panorama completo de todos los criterios 

a considerar para dar solución a un suceso gracias a la información sobre el entorno y 

los involucrados (Sanabria, 2022). 

Así mismo, tenemos a Herbert Simon quien propuso un modelo racional en la toma 

de decisiones, en el cual plantea un proceso a seguir para efectuar una política pública 

donde primero se consideran las alternativas y las metas a concretar, luego se generan 

las posibles soluciones para posteriormente valorar las consecuencias que podrían 

producirse, además de comparar cada una de las opciones y de ese modo seleccionar 

la mejor alternativa (Vargas, 2022). 

Por el contrario, Charles Lindblom considera que para formular una política pública 

no es necesario seguir un proceso establecido y lo precisa como un resultado 

influenciado por el poder e interacción entre las fases, donde cuestiona la utilización de 

un enfoque racional para gestionar estas políticas porque no se puede lograr una meta 

de manera óptima pero sí satisfactoria con las mejores estrategias que ayudarán a 

alcanzar los objetivos propuestos para dar solución a una problemática actual en la 

sociedad (López, 2021). 
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Por otra parte, la violencia contra las mujeres se ha manifestado como una 

problemática constante a través de los siglos en donde se han visto afectadas con 

diversos actos de desigualdad u opresión como la esclavitud sexual, violaciones, 

matrimonios forzados, asesinatos y otras situaciones de violencia que han marcado el 

inicio de una lucha donde se busca el final de estos actos (Venegas et al., 2019). Por tal 

motivo, la lucha tanto de las mujeres como de los gobiernos por evitar y erradicar por 

completo una cultura de desigualdad ha conllevado a la implementación de diversas 

medidas que garanticen el cumplimiento de sus derechos. 

En ese sentido, el Estado peruano inició esta lucha con la Ley N.º 26260 (1993) 

donde se denominaron aquellas acciones violentas con el propósito de proteger a los 

integrantes familiares, pero no estaban en consideración las medidas o consecuencias a 

efectuar para prevenirlos. Posteriormente, se reforzó con la Ley N.º 26763 (1997) para 

especificar a la violencia intrafamiliar como cualquier acto donde se afecte de manera 

física o psicológica a la víctima por parte de parejas actuales o pasadas y familiares, 

siendo en esta ley donde se establecen medidas de protección. 

Se utilizó el Texto Único Ordenado de la Ley N.º 26260 (1998) para mejorar las 

medidas de protección y prevención de la reincidencia, así como establecer 

consecuencias para los agresores. La Ley N.º 30364 (2015) incluye mecanismos, 

políticas y medidas para prevenir, castigar y eliminar la violencia hacia mujeres y grupos 

familiares, además de proteger a los afectados y condenar a los agresores. 

Según la Ley 30364, los gobiernos locales deben crear, instalar, convocar y dirigir 

instancias de concertación distrital, regional y provincial, con el objetivo de coordinar, 

articular y vigilar las entidades que las conforman. 
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2.2 Marco Teórico 

 
2.2.1 Gestión de Políticas Públicas 

 
Su conceptualización ha tenido una evolución donde distintos teóricos presentaron 

sus propias posturas en relación con el proceso de diseño e implementación de estas 

políticas, como Lasswell quien propuso empezar con un proceso de preguntas para llegar 

a una posible política que solucione una problemática, al igual que Simon en el cual 

establece un curso de acciones para seleccionar la mejor decisión y; por último, Lindblom 

quien no sigue un proceso establecido, en cambio considera la elección de una idea para 

conseguir un objetivo de manera satisfactoria (Sanabria, 2022; Vargas, 2022; López, 

2021). 

El presente estudio estará adoptando la teoría de Corzo (2015) quien lo define 

como acciones realizadas por parte de un gobierno para resolver problemas de interés 

público, las cuales deben tener un periodo de estudio para conocer la factibilidad de la 

decisión tomada para tener resultados que beneficien a la sociedad. De igual manera, 

considera fundamental el uso de diversos recursos públicos para resolver las causas 

observadas sobre la problemática y siendo apoyado por la ciudadanía tanto en la 

definición de las dificultades de su entorno como en las posibles soluciones. 

2.2.2 Subcategorías 
 

• Gestación. – Es aquel donde el gobierno identifica la presencia de una 

problemática social y puede ser de interés público, donde deben conocer a fondo 

su situación actual para gestionar de manera efectiva las políticas; por tal motivo, 

se compromete en realizar una intervención al atenderlo, demostrando el interés 

gubernamental; así mismo, en esta etapa se proyecta el proceso a seguir para 
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llegar a la solución del problema, llegar a los actores políticos que pueden 

impulsarlo mediante el debate y así considerarse en la agenda de gobierno para 

su solución mediante los proyectos planteados por la entidad (Corzo, 2015). 

• Formulación. – Se tiene un análisis detallado del problema por parte de los 

responsables del diseño de la política pública para de ese modo considerar las 

soluciones más idóneas con la finalidad de responder a la dificultad observada. 

Luego, se tomará en cuenta el análisis de su factibilidad a un nivel administrativo 

y presupuestal para proponer una política en la que pueda considerarse su plan 

de acción (Corzo, 2015). 

• Implementación. – En esta etapa se empieza la ejecución de la política escogida 

como la respuesta al problema, donde se aplican todos los recursos, información, 

tecnología y capacidades necesarias para su puesta en la realidad por parte de la 

entidad encargada, además de la comunicación sobre ello dentro del organismo y 

a la ciudadanía (Corzo, 2015). 

• Evaluación de impacto. – Corresponde a la valoración de la efectividad de las 

mejoras alcanzadas a partir de la política, pero ello también puede efectuarse en 

el proceso de las etapas anteriores, por ejemplo, en el diseño se puede analizar 

la decisión con el fin de garantizar su eficacia, en la implementación se pueden 

ejecutar cambios necesarios para su mejora y en la evaluación final se determinan 

los resultados de la política en los ciudadanos (Corzo, 2015). 

• Normatividad. – Trata de un conjunto de mandatos y leyes en el cual se regulan 

actitudes o procesos con la finalidad de asegurar el objetivo del acceso a igualdad 
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de condiciones en relación con un tema social y de ese modo ser aplicados de 

manera directa por la entidad normativa (Vera, 2020). 

2.2.3 Violencia contra las Mujeres 
 

La se define en la Ley N.º 30364 (2015) donde se menciona como toda actitud o 

acción que cause daño o sufrimiento de manera psicológica, sexual o física a una mujer 

por su condición en ambientes privados o públicos, en el cual se entiende a las 

situaciones efectuadas dentro del entorno familiar, al igual de actos ocasionados por un 

individuo ajeno en la comunidad o acciones cometidas por parte de funcionarios públicos. 

2.2.4 Subcategorías 

Prevención 
 

Se establece como acciones efectuadas por un gobierno para la prevención de 

una problemática, en este caso la violencia contra las mujeres, dado que sin la debida 

atención se observará el aumento de la cantidad de casos relacionados con actos de 

violencia al no prevenir las situaciones de riesgo a la que se ven enfrentadas las víctimas. 

Además, se consideran procesos donde se realice el diagnóstico para seleccionar las 

acciones a ser implementadas, las cuales deben ser desarrolladas correctamente por 

parte de los funcionarios, además de hacer un seguimiento con el propósito de tener 

mejoras continuas de los servicios aplicados (MIMP, 2022). 

Articulación interinstitucional 
 

Se precisa como las acciones entrelazadas entre las diversas instituciones de un 

gobierno en el cual participen y colaboren de manera conjunta para llegar a las metas 

establecidas con el fin de mejorar la situación de una problemática en la sociedad. De 

igual manera, se caracteriza por llevarse a cabo un vínculo y participación entre los 



27 
 

distintos niveles de gobierno alrededor del país de manera vertical o en el mismo nivel 

siendo de forma horizontal, todo ello con la finalidad de coordinar e implementar políticas 

públicas para lograr los objetivos en un entorno y contexto determinado (Presidencia del 

Consejo de Ministros, 2021). 

2.3 Marco conceptual 

 
2.3.1 Gestión de Políticas Públicas 

 
Roth (2021) lo conceptualiza como la gestión de actividades o programas a 

implementar por un gobierno a través de entidades gubernamentales con la finalidad de 

responder a una problemática en un entorno determinado y de ese modo solucionarlo o 

mejorar la situación en la que se encuentra. Además, toma en consideración la necesidad 

de valorar el cumplimiento de derechos como un objetivo clave para percibir la 

satisfacción de los ciudadanos, donde resulta fundamental el apoyo entre instituciones 

donde se siga la normativa presente para salvaguardar la seguridad de las personas. 

López (2021) lo denomina las acciones efectuadas por parte de una entidad para 

servir al pueblo en sus necesidades con el fin de prevenir las consecuencias de un 

problema originado en el desarrollo de sus actividades, en el cual se transgrede algún 

derecho y su efectividad radica en el tipo de diseño adoptado, al igual de la 

implementación idónea de la misma. De igual manera, establece que este tipo de 

políticas se aplican en beneficio de la sociedad ante los inconvenientes suscitados y de 

ese modo se logrará la regulación de la normativa a implementar para una correcta 

prevención de la problemática. 

Saldaña et al. (2020) especifican que las políticas públicas se gestionan con la 

meta clara de resolver alguna necesidad de la población, en el cual plantean un proceso 
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de acciones donde primero se debe analizar la situación con mayor detalle, luego debatir 

cuál será el mejor curso de acción para llegar al mejor diseño de esa política. Igualmente, 

consideran importante tener clara la razón de efectuar una posible solución, preguntarse 

la mejor acción a seguir y así optar por la gestión de esas políticas de prevención con el 

propósito de delegar a los encargados correspondientes que realizarán la intervención 

en un tiempo determinado. 

Waissbluth (2021) indica que estas políticas a implementar por parte de los 

funcionarios pueden darse de diversas maneras dependiendo del tipo de problemática y 

de la entidad encargada para efectuarlo, donde pueden optar por proveer información 

mediante campañas para la prevención de esas situaciones o dar algún tipo de incentivo 

con el propósito de fomentar su cumplimiento. Por otro lado, toma en cuenta las acciones 

a seguir para que la gestión se haga de forma correcta, en el cual se debe contar con el 

presupuesto necesario, además de evaluar y retroalimentar lo encontrado en los 

resultados para realizar las modificaciones necesarias. 

Así mismo, las políticas públicas resultan ser esenciales para generar acciones 

significativas frente a una problemática que afecta a la sociedad; por tal motivo, diversos 

países del mundo han adoptado diversas medidas y políticas para garantizar un cambio 

en los índices de violencia contra las mujeres (Calsin et al., 2022). En el caso de 

Latinoamérica se detallan algunos a continuación: 

• Colombia: promulgó leyes para llevar a cabo la prevención, sanción y 

erradicación de la violencia contra las mujeres, además de concientizar y 

sancionar aquellos casos de discriminación y violencia hacia este grupo. Además, 

enfocaron su código y procedimiento penal con el fin de poder implementar las 
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acciones correspondientes ante estos casos para brindar ayuda a través de 

programas. 

• México: tomó en cuenta una ley para contar con una buena coordinación entre 

todos los niveles del Estado y así lograr la prevención de estas situaciones, 

además de castigar, si fuera el caso, con la finalidad de erradicar esta 

problemática gracias a la aplicación de principios en relación con la no 

discriminación y la igualdad. 

• Argentina: planteó una ley para proteger de manera integral a las mujeres en los 

ámbitos en que desarrollan sus actividades; es decir, mediante esta medida todos 

los poderes del Estado en conjunto con su fuerza policial están comprometidos a 

efectuar medidas con el propósito de prevenir los casos de violencia, sancionar 

estas situaciones y lograr erradicarlo a largo plazo. 

De manera similar, el Perú ha implementado diversas medidas para asegurar la 

prevención de los casos de violencia hacia las mujeres, las cuales han aumentado en los 

últimos años y por ello resulta muy necesario la aplicación correcta de estas políticas con 

el fin de reducir los índices de víctimas (Calsin et al., 2022). A continuación, se detallan 

los siguientes: 

• Se implementó la ley Nº 30364 (2015) con el objetivo principal de brindar justicia 

a las víctimas y suprimir todas las formas de violencia contra las mujeres, 

abarcando tanto los espacios privados como los públicos. Esta legislación marca 

el compromiso del Estado por garantizar la seguridad y el bienestar de las 

mujeres, ofreciendo un marco legal que buscará prevenir futuros actos de 

violencia. 
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• El MIMP ejecuta políticas globales para prevenir, vigilar y amparar a las víctimas 

dando una compensación por los daños recibidos, además de establecer el 

proceso penal en estos casos para los agresores. 

• Se estableció un decreto supremo y legislativo para regular aquellas medidas de 

protección a realizar para las víctimas de violencia. 

• En el 2020 se aprobó una política y un plan estratégico relacionados con la 

igualdad de género, además de mecanismos para la prevención de estos casos 

mediante el programa AURORA. 

• El Protocolo Base de Actuación Conjunta (PBAC) es una herramienta destinada a 

la prevención, atención, protección, detección precoz, intervención continuada, 

sanción y reeducación en casos de violencia contra las mujeres y miembros del 

grupo familiar. Este instrumento establece una coordinación intersectorial y 

procedimientos específicos para garantizar una respuesta conjunta y eficaz de las 

diferentes administraciones y servicios implicados, siendo de cumplimiento 

obligatorio. Se enfatiza especialmente en la necesidad de adaptar las medidas a 

las circunstancias particulares de mujeres en situaciones de mayor vulnerabilidad, 

como aquellas pertenecientes a comunidades indígenas, andinas y amazónicas, 

mujeres afrodescendientes, en exclusión social o con discapacidad, asegurando 

así un acceso equitativo a los servicios y protecciones establecidos por la ley. 

• Los protocolos base establecidos para la actuación conjunta son: articulación 

intersectorial en el ámbito de la atención y protección frente a la violencia contra 

las mujeres e integrantes del grupo familiar, Sobre los servicios de las Instituciones 

Prestadoras de Salud (IPRESS), Procedimiento operativo en la etapa de atención 
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y protección especializada, Acciones del Poder Judicial y articulación con el 

Sistema de Justicia y servicios del Estado, Acciones del sistema de justicia y 

servicios del Estado frente a una denuncia de violencia contra población 

vulnerable y articulación con entidades competentes, Procedimiento operativo en 

la etapa de valoración, categorización y gestión de riesgo y Procedimiento 

operativo en la etapa de protección. 

• Se cuenta con normativas para su prevención; por ejemplo, la estrategia “Mujeres 

libres de violencia” en el cual se establecen intervenciones de prevención, además 

de planes para fortalecer y movilizar a la comunidad con el propósito de educar y 

promover acciones de prevención de violencia contra las mujeres (MIMP, 2022). 

Por otro lado, se tienen protocolos para atender estos casos en los distintos 

organismos del Estado, donde los funcionarios deben estar preparados para 

asegurar acompañamiento y acceso a la justicia a las víctimas, al igual de evitar 

que integrantes del grupo familiar o mujeres se revictimicen al atenderlos con 

empatía y calidez para ofrecerles un entorno de confianza en el que puedan 

realizar su denuncia (MIMP, 2019). 

2.3.2 Violencia contra las Mujeres 
 

Agámez y Rodríguez (2021) lo señalan como un acto que trae como consecuencia 

algún tipo de afectación a nivel psicológico, físico o sexual en contra de la mujer y se 

establece como una transgresión tanto a su salud como a sus derechos, el cual se 

manifiesta por un sentido de desigualdad o discriminación. Por otro lado, manifiestan que 

la violencia a mujeres nace de la normalización de estas acciones desde la misma familia 
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al tener un rol sumiso y vulnerable, hasta la publicidad observada donde establecen una 

imagen errónea de la mujer al no hacer referencias a sus capacidades o logros. 

Díaz-Aguado et al. (2021) lo plantean como acciones que implican daños o 

generan sufrimiento en contra de las mujeres, en las cuales se incluye actos de 

amenazas, privación de la libertad o intimidación y afecta a las víctimas en diferentes 

aspectos de su vida. Además, establecen que estas acciones manifiestan una idea 

distorsionada del papel de las mujeres en la sociedad al no mostrarse respeto por parte 

de los abusadores a sus derechos; por tal motivo, resulta fundamental rechazar todo acto 

de violencia por parte de las entidades y los ciudadanos, además de ser esencial la 

implementación de medidas y normas para su prevención. 

Olarte (2020) lo refiere como actos de violencia dirigidos a las mujeres, en el cual 

sufren daños a nivel físico o psicológico y puede ser el causante de muerte; por ello, 

existen diferentes leyes y tratados con la finalidad de erradicar estas situaciones que aún 

son comunes en muchas familias y trabajos. Por otra parte, hace mención que este tipo 

de acciones radican en el acto de violentar a alguien para generar persuasión como una 

postura de poder ante la creencia de desigualdad entre hombres y mujeres, dado que 

tanto la sociedad como los poderes de un gobierno pueden presentar una postura 

discriminatoria hacia las mujeres por temas culturales o de crianza. 

En su estudio sobre la violencia de género, Rita Segato presenta un punto de vista 

que trasciende el enfoque punitivo convencional. Según la antropóloga de Argentina, la 

violencia hacia las mujeres no se limita a ser un hecho individual que se pueda eliminar 

con sanciones, sino que se encuentra fuertemente enraizada en las bases sociales y 

culturales de nuestras comunidades. 
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Segato (2003) presenta la noción del "imperativo de la masculinidad", el cual 

define como una presión continua que se les impone a los hombres para validar su 

competencia y autoridad. La imposición se evidencia mediante acciones crueles y la 

ausencia de compasión, lo cual mantiene un ciclo de violencia que trasciende las 

relaciones entre personas. Por ello, la violencia opera como un mecanismo de 

transmisión que evidencia poder y falta de consecuencias, fortaleciendo las estructuras 

de género ya establecidas. 

Rueda (2020) argumenta que hay presencia de violencia contra las mujeres a raíz 

del machismo presente en muchas familias, trabajos y sociedad en general; por ello, las 

mujeres pueden verse enfrentadas a situaciones en las cuales se llegue a un tipo de 

violencia sin importar su edad, profesión o nacionalidad. De igual manera, detalla sobre 

los malos actos presentes en el ambiente familiar como el inicio de una crianza en la cual 

se normaliza el maltrato tanto físico como psicológico al ser el primer entorno de 

aprendizaje; es decir, la violencia suscitada hacia la mujer refleja la crianza recibida por 

los padres y eso se manifiesta cuando son personas adultas. 

Por otra parte, el MIMP (2022) hace referencia de que para la prevención de la 

violencia contra la mujer se deben tomar en cuenta procesos en el que se garanticen 

acciones centradas a las mujeres y de ese modo evitar estas incidencias de violencia, 

siendo las siguientes: 

Tipos de prevención 
 

• Primaria o universal: se precisa en un método que busca abordar los factores 

que pueden generar la ocurrencia de este tipo de casos y se encuentra dirigida a 

las personas en general, considerando las características de cada público, al igual 
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del contexto en el que se desarrollan para aplicar las medidas efectivas del caso. 

Por lo cual, es necesario que se dé más relevancia en la prevención desde edades 

tempranas para desarrollar una cultura de igualdad entre hombres y mujeres con 

el desarrollo de talleres de reflexión a los hombres sobre el reconocimiento de 

sentimientos en la construcción de relaciones positivas con los demás. 

• Secundaria o selectiva: se denomina al método en el que se quiere cambiar el 

resultado que puede generarse en ciertos individuos con una mayor probabilidad 

de efectuar este tipo de actos violentos, aquellos con un alto riesgo por razones 

del entorno o aspectos personales, como es el caso de la realización de 

programas en el que se apoyan a los individuos con dificultades para manejar la 

frustración, ira y resolución de conflictos en pareja. 

• Terciaria o “respuesta”: se establece al método que se presenta en respuesta a 

los actos ocurridos de violencia, con el propósito de evitar o disminuir los efectos 

y recurrencias de estos episodios, atendiendo a las necesidades de los 

involucrados, como es el caso de la agresión sexual, para brindar a las víctimas 

anticonceptivos de emergencia. 

2.3.3 Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico OCDE 

A partir de la OCDE, las estrategias gubernamentales para luchar contra la 

violencia hacia las mujeres han de ser globales, multisectoriales y basadas en 

evidencias. El trayecto arranca por la identificación y valoración del problema, lo que 

supone colocar en el centro la violencia por razón de género como un problema urgente 

y la recogida de cifras desagregadas que pongan en evidencia su seriedad y 

especificidades. Desde el análisis se establece la red legal, las normas concretas 
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garantizando la introducción del enfoque de género, normas con enfoque interseccional 

que hagan frente a las numerosas formas de discriminación. También es importante que 

este diseño sea el coro de mujeres, de las organizaciones de la sociedad civil, de otros 

agentes para que las políticas públicas respondan a las demandas reales (Organización 

para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, 2016). 

La implementación de estas directrices exige la cooperación de las entidades 

implicadas, a la vez que debe haber colaboración entre sectores y niveles -salud, justicia, 

educación y protección social-. Es importante formar y sensibilizar a los servidores 

públicos y a los jueces en materia de género y derechos humanos. En esta fase se ponen 

en funcionamiento las medidas de protección en los distintos sectores y se dibujan los 

caminos de la atención global a las mujeres víctimas, incluyentes la protección, la 

asistencia a la justicia, la atención médica y la protección socioeconómica, y también la 

aplicación de sanciones ejemplarizantes a los agresores (Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económicos, 2016). 

La vigilancia y el análisis constituyen carreras de la cadena de valor y facilitan la 

evaluación de los progresos y los impactos de las políticas a partir de indicadores 

precisos, esenciales o métodos de seguimiento. Esta evaluación o supervisión periódica 

permite la adaptación de los enfoques y asegura la rendición de cuentas y la 

transparencia frente a la comunidad y las personas afectadas. La OCDE resalta la 

importancia de poner en marcha un cambio cultural mediante iniciativas o proyectos 

encaminados a confrontar los patrones socioculturales segregacionistas y, a la vez, 

promover la igualdad de género y la responsabilidad social. De este modo, tal como la 

OCDE también contempla, la cadena de valor tiene que asegurar que las políticas 
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públicas sean coherentes, inclusivas y perdurables, con el objetivo de prevenir la 

violencia de género y construir comunidades más justas (Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económicos, 2016). 

2.4 Marco referencial 

 
2.4.1 Antecedentes Internacionales 

 
Ruiz (2021) contó como propósito examinar la aplicación de políticas públicas para 

casos relacionados al género como lo es la violencia contra las mujeres en Argentina, 

donde consideró un enfoque cualitativo, fenomenológico y efectuó entrevistas. Entre sus 

hallazgos encontró que las políticas públicas implementadas permiten a los funcionarios 

concientizar sobre la violencia de género y así prevenirla, además de dar un mejor 

asesoramiento legal con el fin de que las mujeres puedan sentirse en confianza de 

denunciar estas situaciones en sus diversas formas para lograr una disminución en las 

dificultades presentes en sociedad relacionadas con el género. 

Escobar y Cordoba (2020) tuvieron como fin determinar si las políticas públicas 

son eficientes ante situaciones de género como la violencia a la mujer en Colombia, en 

el cual consideró un estudio cualitativo. En sus hallazgos evidenciaron que las personas 

tienen conocimiento de las políticas públicas implementadas, pero estas no generan un 

cambio significativo ante casos de violencia al observarse una deficiencia en la difusión 

de estas políticas, lo cual es necesario para tener un mayor apoyo y conocimiento por 

parte de la sociedad con el fin de lograr una cultura de igualdad que pueda prevenir las 

situaciones de violencia. 

Nesta (2022) se propuso investigar las políticas públicas orientadas a reducir los 

casos de violencia contra las mujeres en Uruguay, en el cual tomó un enfoque cualitativo 
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y aplicó entrevistas. Entre sus hallazgos demostró que los entrevistados consideraron 

fundamental las políticas públicas para tener una efectividad en la prevención de la 

violencia de género; además, se observó la importancia de un trabajo colaborativo entre 

instituciones y la participación de la sociedad en estas políticas con el fin de orientar de 

manera correcta tanto el apoyo brindado como las medidas implementadas ante estas 

situaciones y de ese modo reducir los casos de violencia. 

Miranda y Gac (2020) consideraron estudiar las políticas públicas presentadas en 

relación con la violencia contra las mujeres en Chile, en el cual tomaron en cuenta un 

estudio cualitativo, fenomenológico y aplicaron entrevistas en el proceso. Tuvieron 

hallazgos en los que se demostraron políticas implementadas para prevenir los casos de 

violencia de género como un impacto social, pero se observaron deficiencias en el 

aspecto judicial debido a los conflictos encontrados entre los tribunales; por tal motivo, 

contemplaron la necesidad de reevaluar las políticas adoptadas con la finalidad de 

orientarlas de manera correcta a las necesidades de las víctimas. 

Balvín (2020) contó como finalidad evidenciar si las políticas públicas instauradas 

son efectivas para prevenir la violencia contra las mujeres en Colombia, donde consideró 

un enfoque cualitativo y utilizó entrevistas. En sus hallazgos especificó que no se 

evidencia una buena colaboración entre las entidades involucradas en las políticas, 

además de no tenerse la debida divulgación del programa implementado para dar 

atención a las mujeres víctimas de violencia y debido al bajo presupuesto que se tiene 

para estas situaciones se ve un aumento en los casos de violencia en la ciudad. 



38 
 

2.4.2. Antecedentes Nacionales 
 

Ibarra (2020) tuvo como fin determinar si las políticas públicas son eficientes en la 

lucha contra la violencia a la mujer, en el cual consideró un estudio cualitativo, 

fenomenológico y aplicó una entrevista. Logró hallar que las políticas implementadas por 

el Estado hasta el momento no han evidenciado un grado de efectividad para disminuir 

la violencia contra las mujeres al tener otros factores de influencia como la falta de 

concientización por parte de los ciudadanos y la falta de instrucción a los responsables 

de recibir a las víctimas; además, hace mención de las deficiencias por parte de los 

funcionarios públicos y de justicia para mejorar y prevenir estas situaciones al observarse 

una mala aplicación de las políticas en casos donde se necesita acompañamiento y 

seguimiento tanto de las medidas contra el agresor como la protección brindada a las 

víctimas. 

Díaz (2020) contó como propósito examinar la aplicación de políticas públicas 

para atender casos de violencia contra las mujeres, donde consideró un enfoque 

cualitativo, fenomenológico y efectuó dos entrevistas. Halló que en las políticas 

consideradas se tomó en cuenta vincular a las entidades correctas para efectuar los 

procedimientos correspondientes ante situaciones de violencia de género; de igual 

manera, precisa que, si bien las políticas orientadas a atender este tipo de casos tuvieron 

un avance progresivo, Los Centros de Emergencia Mujer CEM ayudó en gran medida a 

prevenir los casos de violencia, sobre todo ante el aumento de reportes en la pandemia. 

Pérez (2021) se propuso investigar la efectividad de las políticas públicas para reducir 

los casos de violencia contra las mujeres, en el cual tomó un enfoque cualitativo, 

fenomenológico y aplicó entrevistas. En lo hallado se evidenció el bajo efecto de estas 
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políticas con los casos de violencia de género al no contribuir en la disminución de estas 

situaciones debido a la mala coordinación o prevención de parte de las autoridades, pero 

sí se observó la aplicación de las penas correspondientes y un aumento de las mujeres 

que sienten mayor confianza para realizar sus denuncias ante estos actos contra ellas; 

por tal motivo, se vislumbra la importancia de enfocar esfuerzos en mejorar y cumplir las 

políticas con la finalidad de erradicar este fenómeno en la sociedad. 

Vilca (2022) contó como finalidad evidenciar las perspectivas de trabajadores ante 

las políticas públicas instauradas para la violencia contra las mujeres, donde consideró 

un enfoque cualitativo, fenomenológico y utilizó entrevistas. Entre sus hallazgos, se 

demostró que en su gran mayoría las víctimas rescinden su denuncia por las dificultades 

presentadas en el proceso, debido a las fallas encontradas en las políticas públicas en 

las cuales se evidencia una limitación en la prevención de estos casos, además de 

tenerse falta de personal y deficiencias en la comunicación entre entidades para facilitar 

el desarrollo de este tipo de casos. 

Portugal (2021) tuvo como propósito investigar el efecto de las políticas públicas 

en los casos de violencia contra las mujeres, en el cual tomó un enfoque cualitativo, 

fenomenológico y efectuó entrevistas. En sus hallazgos se mostraron fallas en las 

capacitaciones de los funcionarios judiciales en relación con las políticas y del proceso a 

efectuar ante casos de violencia con el fin de ayudar tanto a la protección de las víctimas 

como a dar las sentencias correspondientes a los agresores, por lo cual se deben tener 

mejoras en la prevención, dado que no se tendría un cambio significativo en la 

disminución de la violencia de género. 
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Capítulo III. Supuesto 
 

El presente estudio no consideró la formulación de hipótesis debido a que se 

adoptó un enfoque cualitativo, el cual, a comparación del cuantitativo, se caracteriza por 

no efectuar suposiciones de manera previa y busca entender cómo se manifiesta la 

problemática a investigar en el entorno seleccionado para analizar las experiencias 

percibidas de su parte (Loayza, 2020). 
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Capítulo IV. Categorías e Indicadores 

 
*En categoría de Gestión de políticas públicas, se considerará como sub categorías de estudio a la 
formulación e implementación, siendo estos dos procesos cruciales en la gestión de políticas públicas, la 
misma que dependerá de una buena formulación que prioriza como base para una exitosa implementación 
(Corzo, 2015). e implementación adecuada que requiere negociar, adaptar, contar con aliados y debe ser 
considerado más estratégico y no sólo técnico (Rhodes, 2,000).  
Varios autores señalan como analogía, que la formulación es el cerebro y la implementación como cuerpo, 
por lo que, hay la necesidad de enfatizar en los dos procesos, dado que la gestación es más por mandato 
nacional (TUO de la Ley N° 30364) y no habiendo cultura de evaluación de impacto y poca valoración de 
resultados (Defensoría del Pueblo, 2022). Igual se indagará de ello en las entrevistas y se considerará en 
sugerencias y recomendaciones. 

 
 

 
Categoría 

Definición 
conceptual 

Definición operacional 

Subcategorías Indicadores 

 
 
 
 
 

 
Gestión de 

políticas 
públicas 

 
 

 
Acciones 
realizadas 
por parte 

de un 
gobierno 

para 
resolver 

problemas 
de interés 
público. 

 
Gestación 

-Conocer situación actual. 
-Conocer situación de la problemática. 

 
Formulación* 

-Solución de la problemática. 
-Presupuesto necesario. 

 
Implementación* 

-Comunicación efectiva sobre las políticas 
públicas. 
-Ejecución de políticas. 

Evaluación de 
impacto 

-Valoración previa de eficacia. 
-Valoración de resultados. 

 
Normatividad 

-Cumplimiento de objetivos. 
-Aplicación adecuada 

 
 
 
 
 
 
 

 
Violenci
a contra 
las 
mujeres 

 
 
 
 
 

 
Acciones o 
actitudes 
violentas 

que causan 
daños o 

sufrimiento 
a las 

mujeres. 

 
 
 
 
 
 

 
Prevención 

-Diagnóstico del estado de violencia contra 
las mujeres-VCM 
- Diagnóstico de acciones sobre VCM. 
-Selección de acciones de prevención. 
-Selección del proceso para intervenir. 
-Implementar servicios de prevención. 
-Asegurar el desarrollo de servicios. 
-Incentivar funcionarios para su 
cumplimiento. 
-Seguimiento de las intervenciones. 
-Recolectar evidencia sobre la situación. 
-Mejora continua de servicios. 

Articulación 
interinstitucional 

-Vertical 
-Horizontal 
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Capítulo V. Metodología 
 

5.1. Tipo y nivel de investigación 
 

Un estudio de enfoque cualitativo desarrolla de manera teórica las características 

presentes en el tema de estudio con el fin de describir el resultado del análisis efectuado 

a la problemática sin realizar alteración alguna de las categorías y de ese modo 

profundizar en la información encontrada al recopilar a detalle todo lo observado en el 

proceso de investigación (Tracy, 2019). 

En palabras de Chivanga y Monyai (2021) un estudio tipo básica tiene la finalidad 

de entender a profundidad toda la información característica de la problemática a 

investigar, pero sin tratar de formular una propuesta o producto con la finalidad de llegar 

a una solución de ello, además se busca ampliar las teorías sobre el tema en una realidad 

ya existente para efectuar su observación. 

El estudio contó con un nivel descriptivo- interpretativo, debido a que se efectuó 

un análisis descriptivo de las experiencias y sin alterar las condiciones naturales del 

entorno de los entrevistados y comprender sus vivencias desde sus perspectivas 

(Hernández, Fernández y Baptista, 2021). 

5.2. Población y muestra 
 

Se consideró como población a funcionarios pertenecientes a los dos gobiernos 

locales de la provincia de Huamanga y como muestra a 8 funcionarios (2 regidoras que 

cumplen función legisladora, 2 Subgerentes de Desarrollo Social,  Un Gerente Municipal, 

un Gerente de Planeamiento y Presupuesto y dos responsables de DEMUNA del área 

ejecutora), los cuales se seleccionaron por un muestreo no probabilístico por 

conveniencia donde se escogieron a los participantes de forma intencionada por razones  
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de tiempo y acceso (Hernández, 2021). 

Criterio de inclusión: 
 

Funcionarios que trabajan en el sector público, pertenecientes a los dos distritos 

urbanos (uno antiguo y otro nuevo) de Huamanga y que se encuentran desempeñando 

funciones en la actualidad. Al igual de ser regidores con función legisladora, subgerentes 

de Desarrollo Social, gerente de Planeamiento y Presupuesto, al igual de responsables 

de DEMUNA del área ejecutora. 

Criterio de exclusión: 
 

Funcionarios que no trabajan en el sector público, no pertenecientes a los dos 

distritos seleccionados de Huamanga y quienes no se encuentran desempeñando 

funciones en la actualidad. Al igual de quienes no son regidores con función legisladora, 

subgerentes de Desarrollo Social, gerente de Planeamiento y Presupuesto, al igual de 

responsables de DEMUNA del área ejecutora. 

5.3. Fuentes de información 
 

8 funcionarios (2 regidoras que cumplen función legisladora, 2 Subgerentes de 

Desarrollo Social, un Gerente Municipal, un Gerente de Planeamiento y Presupuesto y 

dos responsables de DEMUNA del área ejecutora). que forman parte de los dos distritos 

considerados para el estudio. 

5.4. Diseño de investigación 

Se trata de un diseño fenomenológico – hermenéutico en el cual se analizan las 

experiencias adquiridas por parte de un grupo social en la realidad en la que se 

desarrollan y, por lo tanto, se busca entender y describir la realidad de los individuos a 
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investigar en sociedad, buscando e interpretando el significado de la problemática 

(Román et al., 2021). 

Para definir población y  muestra en investigación cualitativa, se acude a criterios 

prácticos,  el tamaño de la muestra dependerá del enfoque, tal es así que en enfoque  

fenomenológico propone muestra de 5 a 10 participantes(Creswel, 2014). 

5.5. Técnicas e instrumentos 
 

Conforme a lo establecido por Ortiz (2020), la entrevista se caracteriza por 

representar un diálogo entre el investigador y aquellas personas consideradas para 

formar parte del estudio por medio de preguntas estructuradas con el propósito de 

conseguir toda la experiencia y punto de vista de manera detallada en relación con la 

problemática a estudiar. 

La guía de entrevista es considerada como un instrumento que ayudará a 

direccionar el curso de la entrevista, en el cual se diseña con anterioridad las preguntas 

que se estarán formulando en una secuencia determinada a las personas partícipes del 

estudio con el fin de recolectar la información más importante que servirán en la 

investigación para su posterior análisis e interpretación (García, 2021). 

5.6. Validez y confiabilidad 

La validez en investigación cualitativa es la verdad o la exactitud de resultados 

desde la perspectiva del investigador y de los participantes (Maxwell, 1992). 

Para la confiabilidad, la triangulación de datos destaca la variación de informantes 

aporta mayor riqueza interpretativa al análisis cualitativo (Flick, 2004). 
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En presente investigación, se toma en cuenta para validar el instrumento mediante 

juicio de expertos (un Doctor en economía, un Maestro en Gerencia Social y una Maestra 

en Psicología Comunitaria), quienes revisaron cada item de cuestionario, las cuales 

fueron tomadas en concordancia a los objetivos. Para la confiabilidad, se realizó la 

entrevista piloto a un autoridad, luego se perfeccionó las preguntas del cuestionario, 

asimismo, para triangulación de datos se seleccionó a diferentes autoridades de 

gobiernos locales (regidoras, Gerente Municipal, Sub Gerentes, Gerente de 

Planeamiento y Presupuesto y responsables de DEMUNA).
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Capítulo VI. Resultados 
 

En el presente apartado se evidencian las respuestas de ocho entrevistados por 

pregunta, para identificar las coincidencias o diferencias de las respuestas de los 

participantes. 

Tabla 1 
 

Libro de código 

 

CATEGORÍA SUB-CATEGORÍA  INDICADORES 

CÓDIGO NOMBRE CÓDIGO NOMBRE CODÍGOS NOMBRE 
  SC1.1.1. Conocer situación actual. 

SC1.1. Gestación 
SC1.1.2. 

Conocer situación de la 
problemática. 

 
Gestión 

C1 
de 

SC1.2. Formulación 
SC1.2.1. Solución de la problemática. 

SC1.2.2. Presupuesto necesario. 

Implementación SC1.3.1. 
Comunicación efectiva sobre 

políticas 
públicas 

SC1.3. 

 

SC1.4. 
Evaluación de 

impacto 

las políticas públicas. 

SC1.3.2.   Ejecución de políticas. 

SC1.4.1. Valoración previa de eficacia. 

SC1.4.2  Valoración de resultados. 

SC1.5. Normatividad 
SC1.5.1. Cumplimiento de objetivos. 

SC1.5.2. Aplicación adecuada 
 

SC2.1.1. 
Diagnóstico del estado de 

VCM. 

SC2.1.2. 
Diagnóstico de acciones sobre 

VCM. 

SC2.1.3. 
Selección de acciones de 

prevención. 

SC2.1.4. 
Selección del proceso para 

intervenir. 

SC2.1.5. 
Implementar servicios de 

Violencia 
C2 contra las 

mujeres 

SC2.1. Prevención 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

SC2.2.  
Articulación 

interinstitucional 

prevención. 

SC2.1.6. 
Asegurar el desarrollo de 

servicios. 

SC2.1.7. 
Incentivar funcionarios para su 

cumplimiento. 

SC2.1.8. 
Seguimiento de las 

intervenciones. 

SC2.1.9. 
Recolectar evidencia sobre la 

situación. 
SC2.1.10. Mejora continua de servicios. 

SC2.2.1.  Vertical 

SC2.2.2. Horizontal 

Nota. Elaboración propia 
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Tabla 2 

Percepción de autoridades sobre la gestión de políticas públicas 
 

 Pregunta 

¿Considera usted que las autoridades gestionan de manera correcta las políticas públicas teniendo en 
cuenta las necesidades sociales de los ciudadanos para solucionar la violencia contra las mujeres? 
Podría indicar de qué manera lo realizan. 
Entrevistado Respuesta 

1 Creo que no, te diré lo que pasa, para los alcaldes no es prioridad los temas sociales, 
su prioridad es infraestructura porque tienen mayor presupuesto, además no hay 
presupuesto para otros temas que no sea anemia. 

2 Podría decir, que sólo en un 10 a más 20 % de autoridades conocen sobre el tema, y 
por eso, ni saben qué necesidades tiene la población, sólo sacan alguna ordenanza si 
alguna institución solicita o si les interesa el tema. 

3 Es algo gracioso, las autoridades cuando son elegidos empiezan con buenas 
intenciones, luego cambian. Las mismas políticas públicas nos envían desde el MEF. 

4 La Municipalidad, gestiona articuladamente con las ONG y con el Estado las políticas 
públicas. De alguna manera se toma en cuenta las necesidades de la población. 

5 El Municipio sólo implementa por cumplir. No se toma en cuenta las necesidades de la 
población. En casos de NNA, se recogen datos y dan ordenanzas para ejecutar 
acciones, pero mujeres no es prioridad del gobierno local. 

6 No siempre, no hay suficiente presupuesto. No hay voluntad política. Solo se 
implementa o se cumplen las políticas emanadas desde los Ministerios o desde la 
región, hay muy poca gestión de políticas públicas locales. 

7 Pienso que sí, siempre las políticas públicas responden a necesidades de la población. 
La gerencia de desarrollo Social y DEMUNA en forma conjunta verifican la existencia 
de los casos. 

8 No gestionan de manera adecuada. Hay ideas de los funcionarios que hacen 
planificación, que priorizan obras de infraestructura dejando de lado la parte social. 

Nota. Elaboración propia 

 

De la tabla 2 el análisis de las respuestas proporcionadas, se evidencia una clara 

tendencia negativa en la percepción sobre la gestión de políticas públicas por parte de 

las autoridades. De las ocho respuestas analizadas, seis expresan una visión negativa, 

mientras que solo dos manifiestan una perspectiva positiva. 

Las principales críticas se centran en varios aspectos fundamentales. En primer 

lugar, existe una marcada preferencia por la infraestructura sobre los temas sociales, 

principalmente debido a que estos proyectos cuentan con mayor presupuesto1. Además, 
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se señala un bajo nivel de conocimiento sobre las necesidades de la población, con solo 

un 10-20% de autoridades que realmente comprenden la problemática social. 

Un punto crítico recurrente es la falta de voluntad política y la implementación 

superficial de políticas públicas. Las autoridades tienden a ejecutar las directivas que 

provienen de niveles superiores (Ministerios o región) sin desarrollar iniciativas locales 

propias1. También se menciona que, aunque las autoridades inician sus gestiones con 

buenas intenciones, estas suelen diluirse con el tiempo. En contraste, las visiones 

positivas destacan la existencia de una gestión articulada entre municipalidades, ONGs 

y Estado, así como la labor conjunta entre la gerencia de desarrollo Social y DEMUNA 

para verificar casos específicos. Sin embargo, estas perspectivas positivas son 

minoritarias en el conjunto de respuestas. 

Finalmente, un aspecto particularmente preocupante es la falta de atención a 

grupos vulnerables, especialmente en temas de género, donde se indica que las políticas 

dirigidas a mujeres no son consideradas prioritarias en el gobierno local. La gestión se 

caracteriza por ser más reactiva que proactiva, respondiendo principalmente a solicitudes 

específicas de instituciones más que a una planificación estratégica basada en las 

necesidades reales de la población. 
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Tabla 3 

Percepción del compromiso de las autoridades en la prevención de la violencia 
 

 Pregunta 

¿Cree usted que las autoridades están comprometidas en gestionar nuevas políticas públicas 
para prevenir la violencia contra las mujeres? 
Entrevistado Respuesta 

1 Desde los partidos políticos no tienen idea clara, desde que son elegidos 
pienso que sólo ven la oportunidad de sacar provecho, no se comprometen 
porque no es prioridad. 

2 Creo que sí, pero más lo que les interesa y no necesariamente este tema. 

3 Sí, hay intención de las autoridades, pero debiera de ser articulada con las 
instituciones competentes como el MIMP, que tiene expertos y presupuesto, 
no en municipio, que no conocen bien el tema y no se comprometen. 

4 Para gestionar nuevas políticas públicas, eso depende de recursos 
económicos, pero sí tenemos interés de disminuir los casos, en el distrito si 
hay compromiso. 

5 Podría decir que sí, ya que nos ha ordenado que gestionemos la acreditación 
de DEMUNA donde se acoge la problemática de violencia también. 

6 Hay intención de gestionar nuevas políticas públicas, pero no hay presupuesto 
para implementar y sólo queda en intenciones. 

7 Sí, tanto el alcalde, los regidores, gerentes, cuando la población violentada 
requiere, se apoya ya sea económicamente o de otras formas. 

8 El alcalde asumió la administración de la municipalidad comprometido en la 
parte social, al ver el presupuesto sólo se dedicó a apalear los problemas 
sociales, también los funcionarios contratados no responden a la expectativa 
del alcalde. 

Nota. Elaboración propia 
 

 

En la pregunta 3, los participantes consideran que las respuestas de 8 

entrevistados sobre el compromiso de las autoridades en gestionar nuevas políticas 

públicas para prevenir la violencia contra las mujeres. Del análisis de las respuestas se 

desprende que 5 entrevistados reconocen algún nivel de compromiso por parte de las 

autoridades, aunque con importantes matices y limitaciones. Un tema recurrente es la 

falta de recursos económicos y presupuestarios, mencionada por 4 de los 

entrevistados, lo que se identifica como el principal obstáculo para la implementación 



50 
 

efectiva de políticas públicas. Esto se evidencia especialmente en las respuestas que 

señalan que "sólo queda en intenciones" por falta de presupuesto. 

Las respuestas revelan una dicotomía entre la intención y la acción efectiva. 
 

Mientras algunos entrevistados reconocen la existencia de iniciativas como la gestión 

de la acreditación de DEMUNA, otros señalan la necesidad de una mejor articulación 

con instituciones especializadas como el MIMP. Solo se identificaron dos propuestas 

concretas entre todas las respuestas, lo que sugiere una brecha entre el 

reconocimiento del problema y las soluciones efectivas. 
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Tabla 4 

Percepción de la eficacia del modelo actual de gestión de políticas públicas 
 

 Pregunta 

¿Considera usted que la forma actual de gestionar las políticas públicas permite solucionar 
las situaciones de violencia contra las mujeres? ¿Por qué? 
Entrevistado Respuesta 

1 No hay iniciativas de gestionar en el municipio a pesar de las cifras, no 
priorizan para disminuir esas brechas, no hay presupuesto. Las reuniones que 
hacen por el tema de violencia son por mero cumplimiento de documentos y 
en práctica no hay resultados 

2 No, definitivamente no, no contamos con recursos financieros, son 
insuficientes y no hay oficinas especializadas para el tema. 

3 No se tiene una buena política pública, porque no toma en cuenta las 
necesidades pequeñas (micro), para ir a lo grande. 

4 Claro, de alguna manera estamos disminuyendo la violencia, con los 
programas del estado y ONGs articuladamente. 

5 No hay una buena gestión de políticas públicas, hay mucho cambio de 
personal y no se avanza en las gestiones. 

6 A nivel general las políticas públicas lo están dando mayor importancia a las 
DEMUNAS, y no hacia este tema, pero ya estamos gestionando el Área Mujer, 
dentro de la municipalidad. 

7 Sí, siempre en cuando se articule con las instituciones involucradas dando 
solución al problema, siempre se tiene que articular y coordinar con las 
instituciones y trabajadores de la municipalidad. 

8 Claro, el poco avance con el mínimo presupuesto se puede ver en la DEMUNA, 
que ya está acreditado y la creación de Área Mujer, esos servicios responden 
a las necesidades de la población. 

Nota. Elaboración propia 

En la pregunta 4, los participantes hacen mención que en su gran mayoría no 

consideran que la gestión actual de las políticas públicas solucione completamente las 

situaciones de violencia contra las mujeres, debido a que no se toman iniciativas desde 

el municipio por el presupuesto y personal insuficiente que tienen para disminuir la 

incidencia de estos casos. Por otro lado, aquellos que tienen una opinión positiva 

hacen referencia a la aplicación de programas, al igual de la gestión del Área Mujer que 

responderá a las necesidades de la población, a pesar de los pocos avances que se 

pueden tener con el presupuesto otorgado. 
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Tabla 5 

Percepción sobre la disponibilidad presupuestal para prevenir la violencia contra las 

mujeres 
 

 Pregunta 

¿Considera usted que las municipalidades cuentan con el presupuesto necesario para gestionar 
políticas públicas (publicación, difusión e implementación) que ayuden a prevenir la violencia contra las 
mujeres? 
Entrevistado Respuesta 

1 La implementación no es adecuada, como ya mencioné, no hay presupuesto. Existen 
ordenanzas, se publican y lo hacen sólo por cumplimiento. 

2 No hay presupuesto. El Estado mismo no ayuda, dan normas que no aterrizan en la 
práctica, nos dan funciones y cero presupuestos. 

3 No, el presupuesto que se tiene para la Subgerencia es ínfimo, generalmente están 
destinados para otros temas. 

4 Lamentablemente no contamos con presupuesto específico para el tema y utilizamos 
los recursos que tenemos. 

5 Hay un presupuesto precario en cada área, y si se trata de Desarrollo social, creo que 
todos estamos subsistiendo no más. 

6 No, carecemos de presupuesto, lo poco designado a DEMUNA, han venido recortando 
durante todo el año, pienso que las autoridades no dan importancia a la parte social. 

7 Sí hay presupuesto, no necesariamente para esta situación, ahora que ya se cuenta 
con DEMUNA acreditada y creación de Área Mujer, ya habrá más presupuesto 
exclusivo. 

8 El Presupuesto es ínfimo, si una DEMUNA está acreditada a pesar de los altos índices 
de violencia, ya se requiere todo un equipo, incluso duplicar el equipo, pero no 
aumenta el presupuesto. 

Nota. Elaboración propia 

En la pregunta 5, los participantes mencionaron que no se cuenta con el 

presupuesto suficiente para gestionar las políticas públicas de prevención ante estos 

casos, en el cual, por parte del Estado, no se observa ayuda debido a que formulan 

normas que no pueden ponerse en práctica con los recursos que ellos mismos les 

brindan, siendo la principal razón que las áreas sociales no son de prioridad ante otras 

problemáticas de la comunidad. Además, se menciona que ante la creación de la 

DEMUNA y del Área Mujer puede significar que se tenga un presupuesto exclusivo 

para este tipo de casos, con el fin de tener mayores recursos y personal que pueda 

atender estas situaciones. 
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Tabla 6 

Percepción sobre la articulación municipal con actores clave en la prevención 
 

 Pregunta 

¿Considera usted que el municipio articula adecuadamente con los actores involucrados para la 
prevención de violencia contra las mujeres? ¿De qué manera lo hace? 
Entrevistado Respuesta 

1 Existen reuniones permanentes con aliados, pero sin resultados. 

2 Sí articulamos adecuadamente según la norma en la IDC y llevamos reuniones 
mensuales. 

3 Hay dificultades, porque no todos persiguen un mismo fin como la prevención de este 
tema. Lo hace en reuniones. 

4 Sí hay articulación, eso sí lo hacen, hay un pequeño presupuesto que maneja la Sub- 
Gerencia y con ello se reúnen. 

5 Sí se articula en campañas preventivas, promocionales con los operadores del tema 
de violencia y las ONG, en conjunto con los integrantes de COMUDENNA. 

6 Se hace todo lo posible y se articula con los miembros del IDC: CEM, Subprefectura, 
Comisaría de Familia y otros, así también derivamos los casos de desprotección. 

7 Sí articula, con los establecimientos de salud de la jurisdicción, con ministerio Público, 
con CEM, en general con todos los que tienen que ver con el tema, hay reuniones 
periódicas con las instituciones involucrados. 

8 Sí, hay buena articulación con operadores y miembros de IDC, existe un POA y que 
la SGDS se asegura de hacer cumplir, en el POA está previsto: charlas, talleres, y eso 
lo están cumpliendo los de DEMUNA conjunto con miembros de IDC. 

Nota. Elaboración propia 
 

 

En la pregunta 6, los participantes establecen que se tiene una articulación con 

los diferentes actores que se ven involucrados en la prevención de estos casos, debido 

a que se tienen reuniones constantes con aliados, pero lamentablemente no se tienen 

resultados significativos, lo cual significa que hay dificultades en la prevención que se 

busca mediante las campañas preventivas y promocionales en conjunto con ONG, IDC 

y COMUDENNA. Ante las reuniones que se efectúan con diferentes miembros de 

comisarías, ministerios y establecimientos de salud, se presenta una buena articulación 

con los operadores para cumplir con charlas y talleres necesarios que deben 

efectuarse. 
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Tabla 7 

Percepción sobre la implementación efectiva de políticas públicas preventivas 
 

 Pregunta 

¿Considera usted que se está implementando de manera efectiva la gestión de políticas públicas para 
prevenir la violencia contra las mujeres? (Incorporado en POI institucional, POA y cuenta con un 
presupuesto). 
Entrevistado Respuesta 

1 Normativamente podemos encontrar en el POI, PDC, también cuentan con POA que 
articula las acciones de prevención con los actores, pero como te digo es por 
cumplimiento. 

2 En el POI de manera general, la violencia está dentro de otra temática como la anemia. 
El IDC no tiene presupuesto, la implementación se hace por voluntad política y por 
responsabilidad funcional. 

3 La Sub-Gerencia, cuenta con presupuesto reducido, el cual no permite gestionar, ni 
implementar las políticas públicas y menos aún sobre este tema. 

4 Como le dije, hay un pequeño presupuesto para la implementación. Hay un Plan 
operativo articulado de este año para el tema. No estoy segura si en el POI estará el 
tema de violencia. 

5 No, sólo se ha incorporado en el POI y PDC la violencia contra niños, niñas y 
adolescentes, el presupuesto es precario; no se prioriza la violencia las mujeres. 

Tengo entendido que lo implementan los CEMS. 

6 Sólo DEMUNA, incorpora el tema de violencia en caso de NNA y el trabajo preventivo 
con las familias. Es cuestión de presupuesto, no hay una oficina que trabaje este tema, 
nosotros (DEMUNA) es lo que hace los talleres. 

7 En la GDS, debe estar incorporado de alguna manera, ya que, en la presentación de 
plan nos presentó con el tema. En el concejo Municipal también presentaron la 
acreditación de la DEMUNA y se probó, para ello hay presupuesto. 

8 En el POI y PEI, si está considerado el tema. 

Nota. Elaboración propia 

En la pregunta 7, los participantes manifiestan que se realiza la incorporación del 

POI, PDC y POA de manera general para articular acciones de prevención con 

diferentes actores, pero en muchos de los casos solo se efectúa por razones de 

cumplimiento y priorizan más otros temas que la violencia contra las mujeres, siendo 

implementado por los Centros de Emergencia Mujer - CEM y la DEMUNA 

principalmente. De igual manera, confirman la falta de presupuesto para gestionar las 

políticas necesarias contra estas situaciones de violencia y ante la falta de recursos no 

se le da la prioridad adecuada para prevenir este tipo de casos. 
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Tabla 8 

Percepción sobre el diagnóstico y evaluación previa en la gestión de políticas públicas 
 

 Pregunta 

¿Considera usted que las municipalidades realizan una evaluación (diagnóstico o línea de 
base) previa para implementar políticas públicas en la prevención de la violencia contra las 
mujeres? 

Entrevistado Respuesta 

1 En el tema de violencia no hay línea de base en el distrito, ni diagnóstico, no 
lo hacen porque no es rentable. 

2 No, existe de manera general los datos que se recoge y está en el PDC, pero 
específico para este tema no hay. 

3 Suelen hacer como cumplimiento de normativas vigentes, más no para 
identificar qué políticas públicas se debe gestionar en la jurisdicción. 

4 Si evalúan en la articulación, el IDC en forma periódica evalúan las acciones 
que se cumplen. Las cifras se toman de las ONG y otras instituciones del 
Estado, no hay cifras específicas del Municipio. 

5 Las políticas públicas, se basan en cifras de otras instituciones, como 
Municipio no cuentan con el diagnóstico, ni línea de base. 

6 Hay evaluaciones periódicas desde la Sub-Gerencia, pero no es específico, es 
cuántas charlas de violencia has hecho y cuántos casos atendidos. 

7 La SGD, es la encargada de evaluar a la DEMUNA, me imagino que DEMUNA 
cuenta con datos estadísticos de las atenciones y de otras instituciones. 

8 Claro, hay información estadística sistematizada de los servicios de DEMUNA, 
CODISEC y de las instituciones. 

Nota. Elaboración propia 

 

En la pregunta 8, los participantes detallan que por parte de las municipalidades 

no se efectúan evaluaciones para tener un diagnóstico o línea de base que demuestre 

la situación que se está enfrentando y a partir de ello implementar nuevas políticas de 

prevención, solo se tienen datos generales recogidos en el PDC, pero no sobre este 

tema en específico. Esto se debe a la poca rentabilidad considerada para el tema de 

violencia, pero por parte del IDC se tienen evaluaciones periódicas de las acciones que 

se están cumpliendo, más no para implementar o mejorar otras y las cifras se obtienen 

de ONGs u otras instituciones del Estado, DEMUNA, CODISEC, en relación con los 

casos atendidos y las charlas efectuadas. 
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Tabla 9 

Percepción sobre el seguimiento y evaluación de la efectividad de las políticas públicas 
 

 Pregunta 

¿Considera usted que las municipalidades realizan un seguimiento adecuado de las políticas públicas 
implementadas para evaluar si han sido efectivas en la prevención de la violencia contra las mujeres? 
Entrevistado Respuesta 

1 Esa labor lo deben de cumplir los Regidores y no lo hacen. El sector más importante 
para ellos es de rentas y fiscalización. 

2 Sí, de alguna manera en las reuniones del IDC, ya que, la Municipalidad preside y 
tenemos que evaluar el cumplimiento de actividades y compromisos. 

3 No hay un área específica para el control de la implementación de las políticas 
públicas, por tanto, no hay datos de seguimiento. 

4 No se está dando el seguimiento correspondiente, por falta de presupuesto. 

5 Sí, previa a las audiencias públicas realizan el seguimiento para dar a conocer a la 
población. 

6 Presentamos informes constantemente, pero no hay seguimiento, sólo en diciembre 
para renovar contrato o retirar a un trabajador hacen el seguimiento de sus informes, 
cumplimiento de metas. 

7 No podría responder ello. 

8 Sí se hace anualmente. A nivel de IDC, se hace el seguimiento en forma mensual, 
según el plan de trabajo anual aprobado con Resolución de Alcaldía y que tiene un 
pequeño presupuesto de 6,000.00. 

Nota. Elaboración propia 

 

En la pregunta 9, algunos de los participantes consideran que no se realiza un 

seguimiento adecuado de las políticas públicas implementadas en las municipalidades, 

y de ese modo conocer la efectividad de prevención ante casos de violencia contra las 

mujeres, debido a que se manifiesta como una labor de los regidores que no cumplen 

al no ser prioridad o porque no se tiene un área específica para evaluar el cumplimiento 

por falta de presupuesto; mientras que, un entrevistado no pudo responder la pregunta 

por razones de desconocimiento. Por otra parte, otros participantes comentaron que de 

cierta forma se efectúa ese seguimiento en las reuniones del IDC para conocer si se 

cumplen tanto las actividades como los compromisos, al igual de efectuarse en 

audiencias públicas para dar a conocer estas acciones a la población, además de 

presentar informes anualmente sobre el cumplimiento de metas. 
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Tabla 10 

Percepción sobre el conocimiento y aplicación de la Ley N°30364 (Ley para prevenir, 

sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar) 

en la prevención de la violencia 
 

 Pregunta 

¿Conoce usted la Ley N°30364 y considera que la normativa establecida en dicha ley está 
cumpliendo su objetivo de prevenir la violencia contra las mujeres? 
Entrevistado Respuesta 

1 Genéricamente si conozco, los actores de las instituciones involucradas (CEM, 
Comisaría) sí creo que están cumpliendo. 

2 Sí, por ello estará el CEM en el distrito y que los gobiernos locales tienen 
responsabilidad y estamos llamados a implementar esta Ley. 

3 Algo, se trata de la violencia que ya no es sólo en familia, sino también 
protección a la mujer, pero no hay cumplimiento funcional en la municipalidad 
por falta de interés de autoridades. 

4 Algo general, no al detalle, algo de violencia. 

5 Escuché, pero no conozco, recién me han pasado a esta área. 

6 Conozco la Ley, hay detractores, pero personalmente estoy de acuerdo y si 
cumple su objetivo junto con los miembros de IDC y DEMUNA, atendiendo. 
Pero sin presupuesto no hay resultados evidentes. 

7 No conozco. (luego de informar). Algo, pienso que DEMUNA debe basarse en 
ello. 

8 Debe ser el de violencia contra las mujeres y familiar, con el número no me 
ubico. Sí está cumpliendo, gracias a ello hay IDC. 

Nota. Elaboración propia 

 

En la pregunta 10, los participantes manifestaron que en su gran mayoría 

conocen la ley de manera general y algunos no tienen conocimiento a detalle sobre lo 

que se establece, el cual se relaciona con la gestión de medidas para prevenir, vigilar y 

amparar a las víctimas de violencia contra las mujeres, pero desde la perspectiva de 

los entrevistados no se observan resultados evidentes de prevención ante la falta de 

presupuesto en esta área. Entre los actores involucrados se tiene a los Centros de 

Emergencia Mujer CEM, comisarías, IDC y DEMUNA que están encargados de 

garantizar el cumplimiento de su objetivo para proteger y prevenir casos violentos en 

las mujeres, por medio de las atenciones que deben efectuar a las víctimas. 
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Tabla 11 

Percepción sobre la aplicación distrital de la Ley N°30364 -Ley para prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar. 

 

 Pregunta 

¿Considera usted que la normativa establecida por la Ley N°30364 se está aplicando 
adecuadamente a nivel distrital para prevenir la violencia contra las mujeres? 
Entrevistado Respuesta 

1 Como te digo, los operadores del tema sí están aplicado, creo que más están 
cumpliendo en lo persecutorio y poco en prevención. 

2 Pienso que sí, hemos desarrollado foros, marchas, capacitaciones, talleres y 
otras actividades de sensibilización. 

3 Hay dificultades en la aplicación, por factor de voluntad políticas de 
autoridades. 

4 Sólo por la IDC, es donde se implementa algo de esta Ley según entiendo. 

5 Me han informado que si se articulan para cumplir con la población. 

6 Nosotros somos la secretaría técnica del IDC y se hace lo posible y hasta lo 
imposible para adecuar la Ley a nivel distrital y poder dar soluciones de alguna 
forma dirigido a erradicar la violencia. 

7 No lo sé, no conozco la Ley. 

8 Creo que sí, tenemos el IDC activo, donde las acciones son más de 
prevención. 

Nota. Elaboración propia 

 

En la pregunta 11, los participantes detallan que la normativa establecida en la 

ley se aplica adecuadamente a un nivel distrital, pero en su gran mayoría se cumple en 

lo persecutorio y poco en la prevención, desarrollando foros, marchas, capacitaciones, 

talleres y otras actividades que sensibilicen a la comunidad sobre este tema, con el 

propósito de mejorar esta situación que se presenta en la sociedad, pero aún se tienen 

dificultades para aplicar esta ley por la voluntad de las autoridades. En el caso del IDC, 

en lo posible se implementa esta ley a nivel distrital, para que de ese modo se dé 

solución con acciones que permitirán erradicar estas situaciones de violencia, por lo 

cual se articulan medidas preventivas que cumplan las necesidades observadas para la 

población. 
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Tabla 12 

Percepción sobre el diagnóstico constante y disponibilidad de datos sobre violencia 
 

 Pregunta 

¿Considera usted que se realiza un diagnóstico constante sobre el estado actual de la violencia 
contra las mujeres? ¿La municipalidad dispone de datos sobre la violencia? 
Entrevistado Respuesta 

1 Desconozco sobre el diagnóstico constante, pero sí contamos con los datos 
de Comisaría, CEM y otros actores, porque en las reuniones eso analizan y a 
veces solo queda en el acta. Del mismo Municipio, no hay datos de violencia. 

2 Para que te mentiría, no existe. 

3 No hay una sistematización de datos estadísticos, hay datos sueltos de las 
instituciones. No muestra la realidad del distrito. 

4 No, no se cuenta con ello, no hay diagnóstico, sólo se sistematiza los datos de 
otras instituciones. 

5 Sí, recogen los datos de atención del CEM, no hay datos específicos de 
violencia en el municipio. 

6 Yo misma, sistematizo los datos estadísticos tanto de las atenciones que me 
brindan el CEM y nuestros propios datos, así como los datos de CODISEC 
quienes también hacen charlas para prevenir la violencia 

7 Sí, como le dije, DEMUNA debe contar con ello. Yo como trabajadora de salud, 
articulo también los casos. 

8 No hay un trabajo de diagnóstico, solo se recoge las estadísticas de las 
instituciones. 

Nota. Elaboración propia 

 

En la pregunta 12, los participantes consideran que en las municipalidades no se 

efectúan diagnósticos constantes sobre el estado actual de este tema en su 

comunidad, debido a que en las reuniones se presentan datos de otras entidades como 

de comisarías, Centros de Emergencia Mujer-CEM, CODISEC y DEMUNA para 

conocer las cifras que se tienen en cuanto a los casos atendidos de violencia contra las 

mujeres que, a veces solo queda en el acta, por lo cual no se tiene información sobre la 

realidad del distrito en cuanto a estas situaciones. La sistematización de datos 

estadísticos se adquiere de otras instituciones sobre la atención que se brinda en los 

Centros de Emergencia Mujer-CEM, al igual de las charlas efectuadas en el CODISEC. 
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Tabla 13 

Percepción sobre la evaluación y seguimiento continuo de acciones preventivas 
 

 Pregunta 

¿Considera usted que se realiza un diagnóstico sobre la efectividad de las acciones desarrolladas para 
prevenir la violencia contra las mujeres? ¿El seguimiento es constante y, de ser así, con qué frecuencia 
se realiza? 
Entrevistado Respuesta 

1 Es muy teórico y no hay acción, lo digo porque en las reuniones mensuales siempre 
hablan del tema. 

2 Sobre la efectividad, podría ser relativamente, porque no tenemos línea de base, sin 
embargo, se hace el esfuerzo con todos los actores. 

3 La DEMUNA, es la única instancia de la municipalidad que hace algunas actividades, 
pero enfatiza más su actividad preventiva en NNA. No podría responder sobre el 
seguimiento, eso debe saber el Subgerente de desarrollo Social. 

4 Si lo hacen desde la articulación, ya que IDC cuenta con POA, el alcalde designa al 
Sub-Gerente para dar seguimiento. También existe el botón de pánico para los casos 
de violencia. 

5 Si la Subgerencia correspondiente hace el seguimiento. 

6 Nos basamos en el cumplimiento del POA del IDC y entre los miembros nos 
presionamos para cumplir y hacer cumplir a otras instituciones también, 
mensualmente tenemos reunión y estamos monitoreando el cumplimiento. 

7 Hay seguimiento a las actividades y a las responsables de cada área para ver el 
cumplimiento de sus funciones y sus metas. 

8 Se hacen charlas, capacitaciones, pero no sabemos si son efectivas, no hay un área 
específica de atención a las mujeres, por eso se ha gestionado el área mujer y que 
falta implementar, no hay presupuesto. 

Nota. Elaboración propia 

 

En la pregunta 13, los participantes mencionan que se efectúan diagnósticos del 

cumplimiento de las acciones que se deben desarrollar para prevenir este tipo de 

casos, más no sobre su efectividad, debido a que en las reuniones mensuales 

efectuadas se habla sobre el tema de forma teórica y no de acción, pero se realiza el 

esfuerzo entre todos los miembros para cumplir con el monitoreo de las actividades. 

Las acciones que se realizan por parte de la DEMUNA están más orientadas a la 

prevención de casos en niños, niñas y adolescentes, al igual del IDC basado en el 

seguimiento sobre si se cumple el POA; por último, se hace mención de los 

seguimientos efectuados tanto a las actividades como a los responsables de las áreas. 
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Tabla 14 

Percepción sobre los servicios municipales involucrados en la prevención de la violencia 
 

 Pregunta 

¿Qué servicios del municipio están involucrados en las acciones de prevención de la violencia contra 
las mujeres? Por favor, expláyese. 
Entrevistado Respuesta 

1 La sub-Gerencia de Desarrollo Social y dentro de ello, la DEMUNA y Seguridad 
Ciudadana. 

2 Está involucrado la DEMUNA, brinda consejería ante estos casos y charlas en comités 
de vaso de Leche, en cambio la Seguridad Ciudadana hace intervención inmediata y 
también dan charlas para prevenir la violencia familiar. 

3 DEMUNA, como le comenté es la única área de la municipalidad que hace algo en el 
tema de violencia contra las mujeres: charlas, atiende casos. 

4 La DEMUNA, solo eso. 

5 Todos los que pertenecen a Desarrollo Social; DEMUNA, Vaso de Leche, OMAPED, 
CIAM y registro civil. Pero no todos están involucrados y capacitados. 

6 DEMUNA, charlas preventivas y atención de casos. CODISEC, charlas preventivas y 
auxilio en casos de reporte de emergencias en violencia. Otros miembros de IDC 
dentro del distrito. Sub-Prefectura del distrito, también da charlas y garantías 
personales, Aldeas infantiles, charlas preventivas y refugio a víctimas, CEM brinda 
acciones preventivas y atención de casos, Comisaria de familia en atención de casos. 

7 Me consta que todo el personal de DEMUNA está involucrado, pero creo que todas 
las gerencias de la Municipalidad debiesen de involucrarse. 

8 DEMUNA: charlas y talleres 
Seguridad Ciudadana: Charlas preventivas 

Nota. Elaboración propia 

 

En la pregunta 14, los participantes manifiestan que entre los servicios que tiene 

el municipio para involucrar a los colaboradores en las acciones que deben efectuar en 

la prevención de casos de violencia contra las mujeres, se tiene a aquellos que 

pertenecen al Desarrollo Social como lo es la DEMUNA, el cual brinda consejería, 

charlas de prevención y atención de casos; Seguridad Ciudadana, efectúa 

intervenciones inmediatas y charlas de prevención; CODISEC, realiza charlas y auxilia 

aquellos casos que se reportan en emergencias; Aldeas Infantiles, también brindan 

charlas y refugian a las víctimas; los Centros de Emergencia Mujer-CEM, realiza 

acciones preventivas y atiende estos casos. 
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Tabla 15 

Percepción sobre la implementación y recursos de los servicios de prevención 
 

 Pregunta 

¿Considera usted que los servicios de prevención están adecuadamente implementados? (personales 
capacitados, guías, módulos, videos, entre otros). 
Entrevistado Respuesta 

1 La DEMUNA está en proceso de implementación, cuenta con tres profesionales, 
aunque el espacio es reducido, tienen presupuesto. Seguridad Ciudadana están 
equipados, capacitados y cuentan con un proyecto con presupuesto regular. 

2 DEMUNA, pienso que sí, cuenta con tres profesionales, en otros aspectos están en 
proceso. Seguridad Ciudadana, sí cuenta con un proyecto que los implementa 

3 No cuenta con recursos suficientes, por tanto, falta mucho para decir que están 
adecuadamente implementados. 

4 Cumplen con ciertas acciones de prevención, pero no está acreditado, están en 
proceso de implementación. Personal capacitado sí, no cuenta con materiales y 
equipos adecuados, recién se ha contratado a una responsable. 

5 En DEMUNA hay personal capacitado, pero en otras áreas no. Tampoco hay 
presupuesto, no hay materiales de difusión. 

6 No, la remuneración para profesionales de DEMUNA es sumamente irrisorio, el más 
bajo de todas las Sub-Gerencias, el espacio es reducido que no presta la 
confidencialidad, no tenemos materiales y equipos. CODISEC tienen 2 camionetas 
para movilizarse, local propio, personal adecuado y presupuesto. 

7 Sí tienen lo necesario, la DEMUNA. 

8 De alguna manera, hay poco presupuesto, pero hay espacio insuficiente, se tiene que 
adecuarse, personal mínimo. 

Nota. Elaboración propia 

 

En la pregunta 15, los participantes consideran que, entre los servicios de 

prevención, la DEMUNA aún se encuentra en proceso de implementarse por lo cual 

tiene tres profesionales, un espacio reducido y el presupuesto no es el suficiente, lo 

que se presenta en dificultades para los integrantes por la baja remuneración que 

estarían recibiendo y ante un espacio reducido no se tiene completa confidencialidad, 

tampoco materiales o equipos. En el caso de Seguridad Ciudadana mencionan que 

tienen equipos y personal capacitado, al igual de proyectos con un presupuesto regular; 

mientras que, el CODISEC cuenta con camionetas para movilizarse, un local propio, 

personal adecuado y un buen presupuesto. 
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Tabla 16 

Percepción sobre las limitaciones de los servicios municipales de prevención 
 

 Pregunta 

¿Cuáles son las limitaciones de los servicios de prevención que se brindan en la municipalidad sobre 
violencia contra las mujeres? Explique por qué. 
Entrevistado Respuesta 

1 DEMUNA, solo cuentan con pequeño presupuesto que cubre el pago de personal, no 
tienen buen equipamiento, capacitaciones o ambientes adecuados. 

Seguridad Ciudadana, tiene presupuesto de proyecto, movilidad, personal y un buen 
ambiente de trabajo. 

2 Las limitaciones son presupuestales, de acreditación, contar con espacios 
confidenciales, materiales de difusión y pago a profesionales. Seguridad Ciudadana, 
sí está bien implementado. 

3 Dificultad con las atenciones, ni acuden a este espacio las mujeres, será por miedo o 
por vergüenza, además el espacio no se presta para guardar la identidad. 

No tiene presupuesto ni para movilizarse cuando hay casos, dependen del serenazgo. 

4 La principal limitación, es la parte presupuestal. No cuentan con local adecuado. 
Cuentan con algo de personal, pero las remuneraciones no son adecuadas. Los 
documentos de gestión de DEMUNA no están adecuados a la realidad. 

5 Recursos económicos. Remuneración es baja. No hay materiales. Espacio reducido 

6 La DEMUNA, ya está acreditado y se requiere más personal, el equipo que tenemos 
no abastece las demandas de atención de la población del distrito. Se requiere hacer 
funcionar el área Mujer, que ya está constituido. 

7 Veo, que el espacio de trabajo es un espacio pequeño, aunque veo que ya saben 
adecuarse, a veces las veo en el auditorio atendiendo casos. El pago que reciben no 
es acorde para profesionales, eso pasa en los municipios. 

8 La mayor limitación es el presupuestal, es muy exiguo. 

Nota. Elaboración propia 

 

En la pregunta 16, los participantes mencionan que entre las limitaciones 

observadas en los servicios de prevención de las municipalidades, la DEMUNA tiene un 

presupuesto muy bajo que cubre el pago del personal pero no tienen un buen 

equipamiento para realizar capacitaciones en ambientes adecuados, lo que genera la 

necesidad de un mayor personal y sus documentos de gestión no se adecuan a la 

realidad; mientras que, Seguridad Ciudadana cuenta con un buen presupuesto de 

proyecto, movilidad, personal capacitado y un buen ambiente de trabajo. 
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Tabla 17 

Percepción sobre los incentivos para funcionarios en acciones de prevención 
 

 Pregunta 

¿Considera usted que se incentiva adecuadamente a todos los funcionarios del municipio para 
cumplir con los servicios y acciones orientados a prevenir la violencia contra las mujeres? 
(remuneración, bono, intercambio de experiencias, capacitación, entre otros). 

Entrevistado Respuesta 

1 Los de DEMUNA, son los personales que menos remuneración reciben, no 
hay ningún incentivo para los trabajadores. En seguridad ciudadana ganan 
poco, tampoco hay incentivos. 

2 No, carecen de muchas cosas: movilidad para trasladarse, la remuneración es 
baja a diferencia de otras municipalidades por el presupuesto, las 
capacitaciones que reciben sólo son locales por ONG. 

3 El pago no es adecuado, tampoco RR. HH. se preocupa de las capacitaciones, 
pasantías y otros 

4 En capacitaciones, si reciben de las instituciones del estado, ahora hay 
personal estable, otras cosas como incentivo no hay. 

5 No hay incentivos de ningún tipo, sólo capacitaciones que recibimos del MIMP 
vía virtual. 

6 No hay incentivos de ningún tipo, es más nuestra convicción de trabajo. 

7 Imagino que sí, la abogada ya está buen tiempo, será por su vocación a ella 
la veo apasionada en el tema, también hay capacitaciones continúas al 
personal. 

8 No existe los incentivos municipales por el tema. Los profesionales la mayoría 
está trabajando con el mínimo vital, no hay remuneración adecuada en todo el 
Municipio, pero en temas sociales es más precario. 

Nota. Elaboración propia 

 

En la pregunta 17, los participantes manifiestan que no todos los funcionarios del 

municipio reciben incentivos que los motiven a cumplir con servicios y acciones 

orientados a la prevención de estas situaciones, debido a que el personal tiene una 

remuneración menor a otras áreas y no se les da algún bono extra que les ayude en su 

movilidad o en tener los materiales necesarios para las charlas y en el caso de las 

capacitaciones que reciben solo son de manera virtual, por lo cual en muchos de los 

casos se considera que el personal se queda en sus cargos por vocación. 
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Tabla 18 

Percepción sobre la recolección de evidencia sobre intervenciones municipales 
 

 Pregunta 

¿Considera usted que el municipio recolecta la evidencia necesaria sobre la situación de las 
intervenciones realizadas en casos de violencia contra las mujeres? (registro de asistencia, 
imágenes, actas, entre otros). 

Entrevistado Respuesta 

1 Sí, cuentan con evidencias, hay reporte diario, actas y otros. Tanto en 
DEMUNA, CIAM, Seguridad Ciudadana. 

2 Eso sí, cuentan con evidencias de todo lo actuado con ello hacen el reporte 
que queda en la Subgerencia y si se requiere en la reunión de concejo 
Municipal o en gerencia general con eso se sustenta. 

3 No conozco sobre ello. 

4 Claro que sí, cuenta con evidencias de casos atendidos y otras actividades 
para el cumplimiento de metas, es necesario ello. 

5 Sí, todo nuestro actuar es con evidencias y con eso hacemos nuestros 
informes ya sea de casos atendidos, como de las charlas. 

6 Sí contamos con evidencias, contamos con cuaderno de registro de casos de 
alimentos, cuaderno de casos de violencia, de asesoría legal, cuaderno de 
derivaciones y archivos de imágenes y de informes. 

7 Sí, la abogada es minuciosa en ello, tiene actas y también los informes que he 
visto tiene fotos de las atenciones y de charlas. 

8 Sí tienen evidencias, todo lo registran, cuentan con actas, fólderes personales, 
archivadores de evidencias. 

Nota. Elaboración propia 

 

En la pregunta 18, los participantes consideran que en los municipios recolectan 

las evidencias necesarias sobre la situación que se ve en las intervenciones de casos 

de violencia contra las mujeres, debido a que se tienen reportes diarios, actas, 

cuadernos de registro, archivos de imágenes y archivadores en el que se establezca 

toda la evidencia que se tiene en los casos atendidos o en otras actividades, con la 

finalidad de efectuar informes a partir de lo observado tanto en los casos como en las 

charlas. 
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Tabla 19 

Percepción sobre la frecuencia y criterios de evaluación de servicios preventivos 
 

 Pregunta 

¿Con qué frecuencia el municipio realiza las evaluaciones de los servicios que brindan 
prevención y qué características se consideran? 
Entrevistado Respuesta 

1 Desde la Sub-Gerencia de Desarrollo Social evalúa en forma frecuente para 
cumplimiento de funciones, tienen reuniones quincenales. 

2 Dos veces al año, antes de las audiencias públicas. La sub gerencia hace 
seguimiento mensual a los servicios 

3 El Municipio sólo evalúa a sus gerentes de línea, no hay evaluaciones a otros 
administrativos. 

4 Trimestralmente a nivel de todo el Municipio y a nivel de la Sub gerencia tienen 
reuniones de evaluaciones mensuales. 

5 Hay reuniones mensuales y en ella se llevan a cabo las evaluaciones. 

6 Mediante los informes que remitidos en forma periódica 

7 Toda la SGDS, dan el avance cada acción en el mes en el Concejo municipal 
el SGDS y responsable de cada servicio son los encargados de informar. 

8 Hay evaluaciones anuales, pero también para informes de rendiciones de 
cuentas se evalúa 2 veces al año, sobre todo: número de actividades 
preventivas realizados, y número de casos atendidos. 

Nota. Elaboración propia 

 

La evaluación de servicios en el municipio muestra diversos patrones y 

frecuencias según las respuestas de los ocho entrevistados. Las evaluaciones 

mensuales son las más comunes, siendo mencionadas por tres entrevistados que indican 

que se realizan mediante reuniones o seguimiento de servicios. Dos entrevistados 

coinciden en que las evaluaciones se realizan dos veces al año, particularmente en 

relación con la rendición de cuentas y audiencias públicas. 

Las reuniones constituyen el método principal de evaluación, siendo señaladas 

por tres entrevistados como el medio para realizar el seguimiento y valoración de los 

servicios. Los informes periódicos son el segundo método más utilizado, mencionado por 

dos entrevistados como base para las evaluaciones. 
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Es notable que existe cierta variabilidad en la percepción de la frecuencia y 

alcance de las evaluaciones. Mientras un entrevistado indica que las evaluaciones son 

quincenales desde la Sub-Gerencia de Desarrollo Social, otro menciona evaluaciones 

trimestrales a nivel municipal. También se observa que un entrevistado limita las 

evaluaciones exclusivamente a gerentes de línea, excluyendo otros niveles 

administrativos, tales como DEMUNA, Vaso de leche, entre otros. 

La rendición de cuentas aparece como un aspecto importante en el proceso 

evaluativo, incluyendo el seguimiento de actividades preventivas y casos atendidos. El 

Concejo municipal y la Sub-Gerencia de Desarrollo Social (SGDS) juegan un papel 

fundamental en este proceso, siendo los responsables de cada servicio los encargados 

de informar sobre los avances mensuales 
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Tabla 20 

Percepción sobre las mejoras continuas en servicios y acciones preventivas 
 

 Pregunta 

¿Considera usted que el municipio lleva a cabo mejoras continuas en los servicios y acciones 
implementadas para la prevención de la violencia contra las mujeres? 
Entrevistado Respuesta 

1 DEMUNA, como te comento está en implementación recién. En seguridad 
Ciudadana, con el proyecto hay mejoras visibles. Pero el equipo humano es 
insuficiente. 

2 En las reuniones de seguimiento de alguna manera se coordina con el 
personal, pero no hay planes de mejora continua. 

3 No tengo conocimiento, pero debiera de incorporarse en los planes operativos. 

4 Como gestión tratamos de que se tengan mejoras, queremos una mejor 
atención, dar un buen servicio, pero no es política de la gestión actual. 

5 El Municipio no tiene plan de mejoras continuas, solo observaciones y algunas 
recomendaciones. 

6 Hay recomendaciones, exigencias, pero no hay plan de mejora, esperamos 
que con el área Mujer, se implante las mejoras continuas para mejorar los 
indicadores en violencia. 

7 Con los informes de SGDS y de área analizamos la situación de cada SG y de 
cada área y es ahí donde hemos visto la necesidad de crear área mujer y el 
espacio reducido de la DEMUNA. 

8 Sí tenemos limitaciones, falta de plan de mejora continua, pero si hacemos 
recomendaciones, observaciones y compromisos. 

Nota. Elaboración propia 

 

En la pregunta 20, los participantes mencionan que no se tienen planes de mejoras 

continuas tanto en servicios como en acciones que se deben implementar para prevenir 

la violencia contra las mujeres, debido a que algunos servicios todavía se encuentran en 

proceso de implementación y el equipo humano resulta insuficiente para la cantidad de 

actividades que se deben efectuar. Por parte del municipio se tienen observaciones y 

recomendaciones, pero no se plantean planes que garanticen mejoras tanto en la 

atención como en el servicio brindado ante estos casos violentos. 
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Tabla 21 

Percepción sobre la articulación interinstitucional entre niveles de gobierno 
 

 Pregunta 

¿Considera usted que el municipio tiene una buena articulación interinstitucional entre los tres niveles 
de gobierno (regional, provincial y distrital) para la prevención de la violencia contra las mujeres? 
Entrevistado Respuesta 

1 No hay articulación, solo para firma de convenios llaman a reuniones, de ahí no hay 
compromisos articulados para el tema. 

2 Relativamente, desde gobierno regional a veces nos convoca para reunión de IRC, 
muy poco con la provincial, el IPC. 

3 Por los colores políticos, no hay una buena articulación con la región, ni con el 
provincial y eso dificulta la articulación de actividades. 

4 Hay problemas políticos diríamos, no son del mismo partido, en algunos casos 
convocan y en otras no, en el tema de violencia no nos convocan. 

5 Si el Subgerente acude cuando hay convocatoria desde la región o desde la 
municipalidad provincial y a veces socializa y otras no sabemos. 

6 Creo que no, no llegan invitaciones para capacitaciones, es muy esporádico, menos 
para formular o evaluar proyectos de la región, similar pasa con la provincial. 

7 Si, hay reuniones el gobierno regional con los gerentes y así con la provincial, no 
invitan a los Subgerentes, y será que también no les invita a responsables de áreas y 
no sé si los gerentes socializarán. 

8 Hay una débil articulación, no siempre nos hacen partícipes en estos temas en el IRC, 
la provincial no nos hace partícipe de las acciones que realiza como IPC. 

Nota. Elaboración propia 

 

En la pregunta 21, los participantes manifiestan que de manera relativa se tiene 

una articulación interinstitucional con los tres niveles de gobiernos, debido a que en 

reuniones solo se firman convenios pero no hay un compromiso total para articular las 

acciones de prevención y entre las razones en que no se tiene una buena articulación es 

por los problemas políticos entre ellos, al no ser del mismo partido no convocan a 

reuniones o no se realizan invitaciones para las capacitaciones necesarias para 

proyectos de región y provincial. De igual manera, algunos comentan que a veces se 

tienen reuniones para socializar sobre las acciones que se deben efectuar con 

municipalidades regionales o provinciales. 
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Tabla 22 

Percepción sobre la coordinación interna entre actores distritales 
 

 Pregunta 

¿Considera usted que el municipio tiene una buena articulación entre todos los actores 
involucrados dentro del gobierno distrital? ¿De qué manera se da? 
Entrevistado Respuesta 

1 Existe articulación por esta temática, pero no hay liderazgo de la 
municipalidad. 

2 Sí lo tenemos, con todos los miembros de IDC, ya tenemos institucionalizado 
las reuniones, ahí articulamos actividades y sí se involucran: PNP, Juez de 
Paz, Fiscalía CEM, etc. 

3 A nivel distrital, si hay de alguna manera articulación con instituciones en el 
tema, pero falta involucrar a la población. 

4 Sí, se trabaja de manera articulada en el IDC, hay acciones articuladas. 

5 Con las ONG, operadores, miembros de IDC, si hay articulación, pero no hay 
con los representantes de organizaciones de base. Desde la IDC se articula 
sobre el tema. 

6 Sí, en el nivel de IDC nos articulamos y concertamos las actividades 
preventivas. 

7 Si se articulan, hay reuniones mensuales, pero no recuerdo el nombre del 
espacio de articulación. 

8 Sí, hay trabajo articulado con limitaciones, tendría que ver exigencias y 
sanciones para miembros que no asisten y no cumplen los compromisos 
asumidos en el IDC e IAL 

Nota. Elaboración propia 

 

En la pregunta 22, los participantes mencionan que se tiene una buena 

articulación entre los colaboradores que se involucran en el gobierno distrital sobre la 

prevención de casos de violencia al tener colaboración y reuniones de las actividades 

que se deben efectuar con la PNP, Juez de Paz, Fiscalía, Centros de Emergencia Mujer 

CEM, al igual del IDC para tener acciones articuladas que prevengan estas situaciones 

de violencia, por lo cual en las reuniones se deben exigir la asistencia de los miembros 

para tener un mejor cumplimiento de los compromisos. 
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Tabla 23 

Percepción sobre el compromiso de la instancia distrital según la Ley N°30364 
 

 Pregunta 

En continuación de la pregunta anterior ¿Cuál es el nivel de compromiso de los integrantes de 
la instancia distrital en el marco de la Ley N°30364? 
Entrevistado Respuesta 

1 La Instancia distrital se reúnen, tiene POA, pero no ha hecho llegar a este 
despacho por tanto no tienen directiva, ni presupuesto. 

2 Un 70 % de los miembros tienen compromiso, aún sin presupuesto se trabaja 
articuladamente. 

3 La Municipalidad si tiene reuniones en el marco del tema. 

4 Prevenir y disminuir la violencia contra las mujeres es el compromiso del IDC. 

Yo participé en una sola reunión, vi que estaban involucrados y ahí se tomaron 
acuerdos bajo acta y participan la mayoría de los miembros. 

5 He visto que las instituciones como Ministerio público, PNP, otros sólo envían 
sus representantes para no comprometerse y luego dicen no puedo firmar el 
acta porque no está el titular, peor si se trata de presupuesto. 

6 Al inicio del año se notaba que había compromiso de los miembros de IDC, 
pero con la implantación de IAL, ya no asistían. 

7 Creo que hay bastante compromiso, y la que cohesiona es la DEMUNA con el 
apoyo del CEM. 

8 Las veces que participé, veo que si hay compromiso de los miembros del IDC. 

Nota. Elaboración propia 

 

En la pregunta 23, los participantes detallan que sí se tiene un buen compromiso 

por parte de los integrantes de la instancia distrital dentro de este marco, debido a que 

se realizan reuniones y se tiene un POA, por lo cual al menos se tiene un 70 % de 

compromiso en los miembros a pesar de no tener un adecuado presupuesto y al menos 

el IDC muestran un buen compromiso de sus integrantes en las reuniones, pero también 

se tienen situaciones en las que representantes tanto del Ministerio Público como de la 

PNP no tienen un buen compromiso al momento de firmar las actas porque no se tiene 

al titular. 
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En el presente apartado se evidencian las respuestas de ocho entrevistados. Al procesar 

la información, se usó el software Atlas Ti para identificar las coincidencias o diferencias 

de las respuestas de los participantes. 

Figura 4 

Gestión de políticas públicas y violencia contra las mujeres 
 

 

 

 
Nota. Realizado en Atlas Ti 

 
 
 

En la figura 4, en relación con el objetivo general, se manifiesta la categoría 1 

“Gestión de políticas públicas” para mejorar la violencia contra las mujeres. A partir de lo 

encontrado, se detalla que los entrevistados consideran que no se tienen iniciativas para 

gestionar políticas públicas efectivas para disminuir estos actos de violencia, debido a 

que no tienen recursos o por los cambios de funcionarios, no se continúan con las 

propuestas. Por otro lado, otros participantes precisan que se han disminuido estos 
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casos a pesar del mínimo presupuesto que tienen y evidencian la necesidad de la 

articulación entre las instituciones para garantizar resultados satisfactorios. 

En sintaxis, se evidencia que existe un presupuesto mínimo que limita las 

acciones, mientras que también se señala la ausencia de iniciativas para gestionar 

políticas públicas en el municipio. En contraste, se menciona que a nivel general las 

políticas públicas están recibiendo mayor importancia, aunque se reconoce que no hay 

una buena gestión y existe mucho cambio de personal. 

También se señala que las políticas públicas podrían ser efectivas siempre y 

cuando se articulen con las instituciones involucradas. Un punto crítico que emerge del 

análisis es la falta de una buena política pública, atribuida a que no se toman en cuenta 

las necesidades reales. Esta observación sugiere una desconexión entre la planificación 

de políticas y la realidad local que pretenden abordar. 
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Figura 5 

Políticas públicas y prevención 
 
 

 
Nota. Realizado en Atlas Ti 

 

 
En la figura 5, se responde al objetivo específico 1, en el cual se observan las 

respuestas asociadas con la categoría 2 “Violencia contra las mujeres” para garantizar 

su “Prevención” por medio de las “Políticas públicas”. A partir de lo hallado, se evidencia 

que los entrevistados consideran que la ley N°30364 se está aplicando de manera 

adecuada para prevenir las situaciones de violencia, porque a pesar de las dificultades, 

se hace todo lo posible para desarrollar acciones preventivas con la participación de otras 

instituciones, como el desarrollo de foros, marchas, capacitaciones y talleres en el 

cumplimiento de las necesidades de la población; por otra parte, un entrevistado 

manifiesto que se está cumpliendo el factor persecutorio (atención y derivación de 

víctimas de violencia contra las mujeres) pero se efectúa muy poco en lo preventivo 
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(acciones preventivas), aunque solo un entrevistado no conoce la ley ni lo que ésta 

efectúan, las respuestas revelan una situación compleja y variada. Por un lado, se 

menciona que el IDC (Instancia Distrital de Concertación) está activo y desarrollando 

acciones, aunque principalmente en el ámbito persecutorio con menor énfasis en la 

prevención. Se están realizando esfuerzos a través de foros, marchas y capacitaciones 

para implementar la ley. 

Sin embargo, también se evidencian varios desafíos. Algunos participantes 

indican que hay dificultades en la aplicación debido a factores de voluntad política, 

mientras que otros señalan que solo se implementa parcialmente a través del IDC. Un 

participante menciona específicamente que se hace lo posible e incluso lo imposible para 

adecuar la ley a nivel distrital. 

Es notable que existe una disparidad en el conocimiento de la ley, pues mientras 

algunos participantes están bien informados sobre su implementación y articulación con 

la población, otros admiten no conocer la normativa en detalle. El panorama general 

sugiere que, si bien existen iniciativas y esfuerzos para implementar la ley, la aplicación 

es irregular y enfrenta obstáculos significativos, especialmente en el aspecto preventivo 

y en la voluntad política para su completa implementación. 
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Figura 6 

Políticas públicas y articulación interinstitucional 

 

 
Nota. Realizado en Atlas Ti 

 

 
En la figura 6, en relación con el objetivo específico 2, se tienen respuestas 

asociadas con la presencia de una “Articulación interinstitucional” para prevenir este tipo 

de actos a través de “Políticas públicas”. A partir de lo encontrado, se detalla que cuatro 

entrevistados consideran que no se tiene una correcta articulación entre los tres niveles 

de gobierno, debido a que no se reciben invitaciones para capacitaciones o reuniones en 

el que se traten estas situaciones, por diferencias políticas entre los diferentes partidos. 

Por otra parte, dos entrevistados manifestaron que se realizan reuniones entre los 

funcionarios al tener convocatorias para hablar sobre diferentes temas, entre ellos la 

violencia contra la mujer; mientras que, otros dos entrevistados 
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detallaron un proceso de articulación débil porque en ciertas situaciones se tiene la 

participación de convocatorias para dialogar sobre las problemáticas. 

Las respuestas revelan una situación compleja y contradictoria. Por un lado, 

algunos actores indican que existe cierta coordinación, como lo demuestra la existencia 

de reuniones entre el gobierno regional y los gerentes. Sin embargo, esta articulación se 

describe como débil, con participación limitada en temas importantes. 

Los principales obstáculos identificados son de carácter político. Se mencionan 

específicamente problemas en el manejo de temas de violencia y diferencias por "colores 

políticos" que impiden una articulación efectiva. Las invitaciones para capacitaciones son 

escasas y esporádicas, lo que sugiere una falta de continuidad en los esfuerzos de 

coordinación. 

La situación se caracteriza por ser "relativamente" funcional, donde el gobierno 

regional ocasionalmente convoca a reuniones, pero sin establecer un mecanismo 

consistente de articulación. En conjunto, el análisis sugiere que la articulación 

interinstitucional es más nominal que efectiva, con problemas estructurales que van 

desde la falta de comunicación regular hasta conflictos políticos que obstaculizan una 

verdadera coordinación entre los diferentes niveles de gobierno. 

DISCUSIÓN 
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4.1 Discusión 
 

A partir del objetivo general, se determinó que de manera regular la gestión de las 

políticas públicas permite mejorar la prevención de casos de violencia contra las mujeres, 

debido a que la mitad de los entrevistados consideran que estas iniciativas no son 

efectivas, pero la otra mitad considera que se ha tenido la disminución del índice de 

casos. De manera similar, Miranda y Gac (2020) manifestaron que observaron la 

aplicación de políticas públicas para prevenir los casos de violencia contra la mujer, 

consideran la importancia de  los contextos sociales y culturales para la implementación 

de políticas públicas.  

Parcialmente, Escobar y Cordoba (2020) determinaron que, a partir de la 

perspectiva de los participantes, las políticas públicas no representan un cambio 

significativo en este tipo de casos, por lo cual se necesita un mayor apoyo. Portugal 

(2021) encontró que se tienen fallas en la aplicación de políticas públicas para prevenir 

los casos de violencia al momento de proteger a las víctimas. Vilca (2022) demostró que se 

tienen dificultades para tener resultados efectivos de las políticas públicas en la búsqueda 

de mejorar las incidencias de casos violentos contra las mujeres. 

De igual manera, en la pregunta 3 se manifiesta que los entrevistados E1, E2, E3 

y E5 consideran que no se tienen iniciativas para gestionar políticas públicas efectivas 

para disminuir estos actos de violencia, debido a que no tienen recursos o por los 

cambios de funcionarios, no se continúan con las propuestas. Por otro lado, los 

participantes E4, E6, E7 y E8 precisan que se han disminuido estos casos a pesar del 

mínimo presupuesto que tienen y evidencian la necesidad de la articulación entre las 

instituciones para garantizar resultados satisfactorios. Ante esta situación, Roth (2021) 

también considera la necesidad de efectuar políticas públicas, debido a que se relaciona 

con la gestión de programas o actividades a implementar por el Estado por medio de sus 
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entidades, con el fin de dar respuesta a una problemática en la sociedad y de ese modo 

solucionarlo o dar planes de mejora ante la situación observada. 

En relación con el objetivo específico 1, se evidenció que formular políticas 

públicas puede prevenir los actos de violencia contra las mujeres, debido a que los 

participantes detallan que la ley N°30364 se aplica adecuadamente para prevenir estas 

situaciones, en el que la participación de los actores involucrados es esencial para tener 

acciones necesarias. Igualmente, Ruiz (2021) encontró que las políticas públicas 

permiten una concientización adecuada para prevenir la violencia de género gracias al 

apoyo y asesoramiento que se da a las víctimas para disminuir las dificultades 

presentadas en el proceso de denuncia. Por el contrario, Ibarra (2020) evidenció que las 

políticas públicas implementadas no han evidenciado grandes resultados de efectividad 

para prevenir los casos de violencia, debido a que no se han realizado correctamente los 

programas de concientización o instrucción a los funcionarios públicos. Pérez (2021) 

observó que no se encontraron resultados efectivos de prevención por parte de las 

autoridades en la formulación de políticas públicas y la falta de coordinación entre los 

funcionarios. 

En relación con lo mencionado, en los hallazgos, de la pregunta 3 se detalla que 

los entrevistados E2, E3, E4, E5, E6 y E8 consideran que la ley N°30364 se está 

aplicando de manera adecuada para prevenir las situaciones de violencia, porque a pesar 

de las dificultades, se hace todo lo posible para desarrollar acciones preventivas con la 

participación de otras instituciones, como el desarrollo de foros, marchas, capacitaciones 

y talleres en el cumplimiento de las necesidades de la población; por otra parte, E1 

manifiesta que se está cumpliendo el factor persecutorio (atención y derivación 
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de víctimas de violencia contra las mujeres) pero se efectúa muy poco en lo preventivo 

(acciones preventivas) y E7 no conoce la ley ni lo que se está efectuando a partir de ello. 

Segato (2003) sostiene que el enfoque meramente punitivo no es eficaz para tratar 

las causas subyacentes de la violencia, especialmente la de género. Según su análisis, 

la violencia está profundamente enraizada en estructuras sociales y culturales, 

particularmente en lo que ella denomina el "mandato de masculinidad" y la "pedagogía 

de la crueldad". La autora propone que la prevención debe centrarse en cambios 

estructurales y políticas de inclusión, en lugar de limitarse a castigar a los perpetradores. 

Argumenta que el punitivismo, que se enfoca en la persecución y el castigo, no aborda 

las causas fundamentales de la violencia. 

En consonancia con esta visión, el Ministerio de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables (MIMP, 2022) detalla que la prevención de estos casos violentos contra las 

mujeres se debe efectuar en los gobiernos para garantizar la atención a la situación y de 

ese modo reducir los índices del número de víctimas y es por ello, que se deben prevenir 

las situaciones de riesgo a la que se ven enfrentadas las víctimas. En este proceso se 

deben tener momentos en el que se tengan diagnósticos sobre la situación para escoger 

las acciones más efectivas, de las cuales se deben hacer seguimientos, con el fin de 

mejorar su eficiencia. 

Conforme al objetivo 2, se detalla que la articulación interinstitucional es necesaria 

al momento de implementar políticas públicas, pero la mitad de los entrevistados 

manifiestan que no se tiene una correcta articulación entre los tres niveles de gobierno y 

la otra mitad consideran que tienen reuniones entre los funcionarios de manera regular, 

por ciertas dificultades con el presupuesto y diferencias entre los colaboradores. De 
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forma similar, Nesta (2022) demostró que sus participantes manifiestan una postura 

positiva ante la efectividad de las políticas públicas para prevenir la violencia contra la 

mujer por medio del trabajo colaborativo entre las instituciones involucradas. Díaz (2020) 

manifestó que para aplicar las políticas públicas es muy necesaria la colaboración entre 

las entidades para intervenir en los procesos de atención de los casos de violencia contra 

la mujer. Por el contrario, Balvín (2020) evidenció que no se tiene la colaboración entre 

las entidades involucradas para prevenir la violencia contra las mujeres por medio de 

políticas públicas, debido a que se tiene un bajo presupuesto ante la presencia de estos 

casos. 

En cuanto a esta situación, en los hallazgos de la pregunta 20, los entrevistados 

E1, E3, E4 y E6 consideran que no se tiene una correcta articulación entre los tres niveles 

de gobierno, debido a que no se reciben invitaciones para capacitaciones o reuniones en 

el que se traten estas situaciones, por diferencias políticas entre los diferentes partidos. 

Por otra parte, los entrevistados E5 y E7 manifiestan que se realizan reuniones entre los 

funcionarios al tener convocatorias para hablar sobre diferentes temas, entre ellos la 

violencia contra la mujer; mientras que, E2 y E8 detallaron un proceso de articulación 

débil porque en ciertas situaciones se tiene la participación de convocatorias para 

dialogar sobre las problemáticas. 

Conforme a lo antes establecido, la Presidencia del Consejo de ministros (2021) 

señala que en la articulación interinstitucional se deben efectuar acciones colaborativas 

con las diversas instituciones del Estado para garantizar su participación en el 

cumplimiento de metas con el fin de mejorar la situación de la comunidad. Además, se 

caracteriza por tener una asociación entre los niveles de gobierno para coordinar y 
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aplicar políticas públicas que garanticen el logro de objetivos en un entorno y contexto 

determinado. 

El estudio enfrentó limitaciones debido al tiempo de los entrevistados. A pesar de 

contar con permisos autorizados, muchas autoridades no cumplieron con las fechas 

acordadas, requiriendo reprogramar citas vía llamadas y WhatsApp. En algunos casos, 

como el del alcalde de Carmen Alto, un regidor y un gerente de Andrés Avelino Cáceres 

Dorregaray, nunca se realizaron las entrevistas. Estos últimos mencionaron no poder ser 

partícipes de la investigación por temas éticos, puesto que, por ser parte de la gestión no 

podría brindarme la entrevista. 

Otro limitante fue que algunos entrevistados no tenían información sobre el tema 

ni conocían la función de la Municipalidad en la gestión de políticas públicas contra la 

violencia hacia las mujeres, lo cual no aportó significativamente a la investigación. Sin 

embargo, algunos mostraron interés en preguntar e incidir para futuros estudios. 

Ante estas circunstancias, esta investigación facilitará que los responsables de 

políticas públicas locales y regionales prioricen la gestión adecuada de la política 

nacional y lo incluyan en el presupuesto por incentivos. 

La importancia de esta investigación radica en su capacidad para proporcionar 

una base empírica y fundamentada sobre la cual los responsables políticos pueden tomar 

decisiones informadas. Al disponer de datos precisos y análisis detallados, se mejora la 

transparencia y la eficacia en la asignación de recursos, garantizando que las políticas 

implementadas respondan a las necesidades reales de la población. Además, este 

enfoque basado en la evidencia contribuye a optimizar el uso de los fondos públicos, 

promoviendo la rendición de cuentas y la sostenibilidad financiera a largo plazo. 
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Sugerencias 
 

En cuanto a la gestión de políticas públicas y su relación con la violencia contra 

las mujeres, se observa una marcada desconexión entre la formulación de políticas y su 

implementación efectiva,  los alcaldes priorizan proyectos de infraestructura debido a que 

cuentan con mayor presupuesto, dejando de lado temas sociales como la violencia contra 

las mujeres,  además de cambios continuos de funcionarios del área de desarrollo social, 

complementado, a la poca o nula  participación  de la población en las acciones de 

priorización de necesidades para la  respectiva  implementación en  las municipalidades 

con programas o proyectos. 

Falta de voluntad política, para asumir las responsabilidades de implementar 

políticas nacionales  a favor de la población de mujeres como es el caso violencia contra 

las mujeres, falta de diagnósticos y evaluaciones  para una gestión provechosa de las 

políticas públicas, además la formulación e implementación  no es la más adecuada, esto 

es corroborado porque los entrevistados señalaron repetidamente la falta de recursos 

financieros como un impedimento crucial para la ejecución de programas y servicios 

destinados a prevenir y atender la violencia contra las mujeres, esta escasez de fondos 

no solo limita la capacidad operativa de las instituciones encargadas, sino que también 

refleja una falta de priorización de este tema en la agenda política local. 

La formulación de políticas públicas para la prevención de la violencia contra las 

mujeres muestra una repercusión escasa en los distritos estudiados, porque los 

esfuerzos preventivos, como foros, capacitaciones y otras acciones, se ven 

comprometidos por la falta de recursos adecuados, esto limita el alcance y la efectividad 

de las iniciativas de prevención. Además, que no se observa una estrategia integral y 

sostenida en el tiempo para abordar el problema de manera sistemática, a pesar de la 

existencia de leyes como la N°30364, su aplicación es irregular y enfrenta obstáculos 

significativos. Asimismo, se observa una tendencia a enfocarse más en acciones 
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reactivas que en medidas preventivas proactivas, lo que limita el potencial de estas 

políticas para reducir la violencia contra las mujeres. 

La implementación de políticas públicas y su articulación interinstitucional revelan 

deficiencias significativas, porque, en primer lugar, se observa una débil capacidad de 

coordinación entre los diferentes niveles de gobierno y sectores, tales como: Instancia 

Regionales de Coordinación en el Marco de la Ley N°30364-IRC, así como Instancias 

Provinciales de Concertación IPC y las Instancias de Coordinación Distrital IDC que 

funcionan de manera limitada, con escasas reuniones y cumplimiento parcial de los 

acuerdos. 

Esto se traduce en una falta de sinergia entre las iniciativas de diferentes 

instituciones y niveles gubernamentales. Además, la participación ciudadana en los 

procesos de toma de decisiones ha experimentado retrocesos debido a la débil 

capacidad de la sociedad civil para plantear propuestas efectivas. Esta situación limita la 

representatividad y la inclusión de las necesidades reales de la población en las políticas 

públicas implementadas. 
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Recomendaciones 
 

Para afianzar la gestión de políticas públicas dirigidas a desarticular la violencia 

contra las mujeres en los distritos de Huamanga, el próximo paso debería ser, incorporar 

una mirada holística emparejada con la cadena de valor propuesta por la OCDE. En 

primer lugar, hay que mejorar la recopilación y el análisis de datos sobre violencia de 

género, garantizando la periodicidad y la calidad de las unidades de registro para poder 

detectar inequidades y localizarlas, medir los efectos de las respuestas de intervención 

y generar respuestas que se fundamenten en los hechos. Esto conlleva incorporar a 

los/las que son víctimas de violencia, así como la propia comunidad, permitiendo la 

transparencia y la rendición de cuentas en todas las fases del ciclo de las políticas 

públicas. 

La capacitación continua para el proceso de prevención de violencia contra las mujeres 

es una tarea capital. Es necesario implementar programas de formación con perspectiva 

de género e interseccional, dirigidos a servidores de atención y prevención, a los 

funcionarios de gobiernos locales, a los líderes comunitarios y garantizar que tengan 

una comprensión acerca de la génesis de la violencia y puedan  trabajar con 

capacidades y con eficacia.  

También se sugiere promover campañas públicas de sensibilización para 

desarticular las representaciones socioculturales que mantienen la injusticia y la 

aceptación de la violencia, en las cuales hombres y mujeres se involucren activamente 

en la transformación de tales representaciones (que es el término que utiliza la doctrina). 

La colaboración institucional es otro de los fundamentos de la mejora de las 

políticas. Hay que reforzar la colaboración interinstitucional entre las diferentes esferas 

del gobierno y entre los diferentes sectores salud, justicia, educación, seguridad y 

desarrollo social para garantizar una respuesta coordinada y eficaz. La experiencia del 

Centro de Atención Socio Emocional de Huamanga (CASE) nos muestra lo rico que son 
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los servicios de atención multidisciplinarios y la importancia de la colaboración entre 

instituciones, entidades de gobierno regionales, operadores de los servicios de atención y 

prevención y entidades sociales para facilitar el acceso a la justicia a víctimas. 

Para la creación y la evaluación de las políticas, hay que asegurar la perspectiva 

de género desde la ideación, formulación, implementación y la vigilancia, lo que implica 

que se asegure la presencia de las mujeres en la toma de decisiones, que se destinen 

recursos y que se disponga de herramientas de vigilancia para en el momento de aplicar 

las tácticas que se puedan modificar de acuerdo con los resultados obtenidos. La OCDE 

hace énfasis en el enfoque de gobierno integral, donde cada rincón y cada grado del 

Estado se comprometen a luchar contra la violencia hacia las mujeres. 

Por último, debe promoverse la prevención  desde los diferentes niveles y sectores del 

gobierno enfatizando  en la autonomía  para la toma de decisiones, mediante la independencia 

económica y social de las mujeres, el acceso a servicios de salud, educación y trabajo, 

así como abordar de forma global las diferentes maneras en que ellas sufren la 

discriminación, asimismo, es recomendable el reforzamiento de los caminos de acceso 

a la justicia, de manera que se brinden caminos claros, y abiertos y accesibles a las 

víctimas al objeto de disminuir la victimización, y de esta forma proteger de forma digna 

los derechos de las mujeres.  
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Anexo Nº 01 

Matriz de consistencia 

 

 

Problema general Propósito general Categorías Subcategorías Fuentes Metodología 

¿Cómo la gestión de 
políticas públicas se 
relaciona con la violencia 
contra las mujeres en dos 
distritos de la provincia de 
Huamanga, 2024? 

 
Problemas específicos 
¿Cómo la formulación de 
políticas públicas previene 
la violencia contra las 
mujeres en dos distritos de 
la provincia de Huamanga, 
2024? 

¿Cómo la implementación 
de políticas públicas está 
articulando 
interinstitucionalmente en 
dos distritos de la provincia 
de Huamanga, 2024? 

Analizar cómo la gestión de 
políticas públicas se 
relaciona con la violencia 
contra las mujeres en dos 
distritos de la provincia de 
Huamanga, 2024. 

 
Propósitos específicos 
Explorar cómo  l a  
formulación  de políticas 
públicas previenen  la
 violencia  contra las 
mujeres en dos distritos de la 
provincia de   Huamanga, 
2024. 

 
Describir cómo la 
implementación de políticas 
públicas está articulando 
interinstitucionalmente en 
dos distritos de la provincia 
de 
Huamanga, 2024. 

 
 

 
Gestión de 

políticas 
públicas 

 

 
Gestación 

Formulación 
Implementación 
Evaluación de 

impacto 
Normatividad 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

8 funcionarios de 
los dos distritos 

de la provincia de 
Huamanga. 

 
 
 
 

Enfoque: cualitativo 
Tipo: básico 

Diseño: 
fenomenológico - 

hermenéutico 
Técnica: la 
entrevista 

Instrumento: guía 
de entrevistas 

Población: 
funcionarios de los 
dos distritos de la 

provincia de 
Huamanga. 

 
 
 

 
Violencia 
contra las 
mujeres 

 
 
 

 
Prevención 
Articulación 

interinstitucional 
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Anexo Nº 2 
 

Guía de entrevista 

 
Título de investigación: “Gestión de políticas públicas y violencia contra las mujeres 

en dos distritos de la provincia de Huamanga, 2024” 

Entrevistado:   

 

Cargo:   

 

Fecha:   

 

Correo electrónico:   

 

Número de celular:   

 

INDICACIONES: A continuación, se estarán presentando las preguntas de la entrevista 

contemplada para una investigación; por tal motivo, se le solicita dar sus respuestas de 

manera honesta y objetiva según su experiencia, información que será considerada con 

fines académicos. 

Categoría I. Gestión de políticas públicas 
 

1. ¿Considera usted que las autoridades gestionan de manera correcta las políticas 

públicas teniendo en cuenta las necesidades sociales de los ciudadanos para 

solucionar la violencia contra las mujeres? Podría indicar de qué manera lo 

realizan. 

2. ¿Cree usted que las autoridades están comprometidas en gestionar nuevas 

políticas públicas para prevenir la violencia contra las mujeres? 
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3. ¿Considera usted que la forma actual de gestionar las políticas públicas permite 

solucionar las situaciones de violencia contra las mujeres? ¿Por qué? 

4. ¿Considera usted que las municipalidades cuentan con el presupuesto necesario 

para gestionar políticas públicas (publicación, difusión e implementación) que 

ayuden a prevenir la violencia contra las mujeres? 

5. ¿Considera usted que el municipio articula adecuadamente con los actores 

involucrados para la prevención de violencia contra las mujeres? ¿De qué manera 

lo hace? 

6. ¿Considera usted que se está implementando de manera efectiva la gestión de 

políticas públicas para prevenir la violencia contra las mujeres? (Incorporado en 

POI institucional, POA y cuenta con un presupuesto) 

7. ¿Considera usted que las municipalidades realizan una evaluación (diagnóstico o 

línea de base) previa para implementar políticas públicas en la prevención de la 

violencia contra las mujeres? 

8. ¿Considera usted que las municipalidades realizan un seguimiento adecuado de 

las políticas públicas implementadas para evaluar si han sido efectivas en la 

prevención de la violencia contra las mujeres? 

9. ¿Conoce usted la Ley N°30364 y considera que la normativa establecida en dicha 

ley está cumpliendo su objetivo de prevenir la violencia contra las mujeres? 

 
 

10. ¿Considera usted que la normativa establecida por la Ley N°30364 se está 

aplicando adecuadamente a nivel distrital para prevenir la violencia contra las 

mujeres? 
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Categoría II. Violencia contra las mujeres 
 

11. ¿Considera usted que se realiza un diagnóstico constante sobre el estado actual 

de la violencia contra las mujeres? ¿La municipalidad dispone de datos sobre la 

violencia? 

12. ¿Considera usted que se realiza un diagnóstico sobre la efectividad de las 

acciones desarrolladas para prevenir la violencia contra las mujeres? ¿El 

seguimiento es constante y, de ser así, con qué frecuencia se realiza? 

13. ¿Qué servicios del municipio están involucrados en las acciones de prevención de 

la violencia contra las mujeres? Por favor, expláyese. 

14. ¿Considera usted que los servicios de prevención están adecuadamente 

implementados? (personales capacitados, guías, módulos, videos, entre otros). 

15. ¿Cuáles con las limitaciones de los servicios de prevención que se brindan en la 

municipalidad sobe violencia contra las mujeres? Explique por qué. 

16. ¿Considera usted que se incentiva adecuadamente a todos los funcionarios del 

municipio para cumplir con los servicios y acciones orientados a prevenir la 

violencia contra las mujeres? (remuneración, bono, intercambio de experiencias, 

capacitación, entre otros). 

17. ¿Considera usted que el municipio recolecta la evidencia necesaria sobre la 

situación de las intervenciones realizadas en casos de violencia contra las 

mujeres? (registro de asistencia, imágenes, actas, entre otros). 

18. ¿Con qué frecuencia el municipio realiza las evaluaciones de los servicios que 

brindan prevención y qué características se consideran? 
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19. ¿Considera usted que el municipio lleva a cabo mejoras continuas en los servicios 

y acciones implementadas para la prevención de la violencia contra las mujeres? 

20. ¿Considera usted que el municipio tiene una buena articulación interinstitucional 

entre los tres niveles de gobierno (regional, provincial y distrital) para la prevención 

de la violencia contra las mujeres? 

21. ¿Considera usted que el municipio tiene una buena articulación entre todos los 

actores involucrados dentro del gobierno distrital? ¿De qué manera se da? 

22.  En continuación de la pregunta anterior ¿Cuál es el nivel de compromiso de los 

integrantes de la instancia distrital en el marco de la Ley 30364? 
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Anexo Nº 3 
 

Validación por juicio de expertos 
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Anexo Nº4 

Evidencia de campo 
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APORTE 

Título: Acciones preventivas en violencia contra las mujeres de 

la municipalidad de Quinua. 

Según ENDES (Encuesta Demográfica y de Salud Familiar), sobre violencia 

contra las mujeres en el Perú, en el año 2022, fue de 55.7% de mujeres de 15 a 49 

años  que reportaron haber sufrido violencia psicológica, física o sexual de parte de su 

pareja y en el 2023, fue de 53.8%.  

 La Ley No 30364 “Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra Las 

Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar”, reconoce y reglamenta a los gobiernos 

locales cumplir funciones de prevención y articulación dentro de jurisdicción territorial, 

pero carecen de presupuesto y de capacidad  técnica para implementar dichas acciones 

preventivas, como campañas de sensibilización, de movilización social y otros, siendo 

acciones muy puntuales y eventuales, dependiendo en muchos casos de la asistencia 

técnica e incidencia para el desarrollo de acciones preventivas de instituciones afines al 

tema (ONG y Programas nacionales, sin integrar como política institucional. 

 En algunos municipios hay voluntad política, siendo necesario destacar que existen 

municipios que cuentan con instancias como: Defensorías Municipales de Niño, Niña y 

Adolescente y Área Mujer y aún con carencias presupuestales con apoyo de 

instituciones del nivel central como los Centros Emergencia Mujer del Programa Warmi 

Ñan y de nivel regional como el Proyecto Mujer del Gobierno Regional de Ayacucho, se 

cumplen con acciones preventivas con diferentes grupos poblacionales, con el apoyo 

de actores estratégicos como son las instancias de Concertación Distrital para la 

Prevención, Sanción y Erradicación de la violencia Contra la Mujer e integrantes del 

grupo familiar, tal es el caso de la Municipalidad de Quinua,  han plasmado su plan de  

trabajo anual,  involucrando  a integrantes de la instancia local y a actores locales en su 

totalidad, se desarrollaron talleres de  sensibilización  a autoridades y trabajadores de 

municipio, así como reuniones mensuales con las instancias de concertación distrital, 
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acciones de movilización, acciones de prevención en instituciones educativas, con 

personal de salud, con personal de Policía Nacional del Perú, gestores de programas 

sociales, organizaciones de base de mujeres , difusiones  de mensajes preventivos en 

carro recolector de desechos sólidos, en la página digital de la municipalidad  y pintado 

de murales con mensajes preventivos, entre otros organizado desde el municipio y 

articulado con la instancia distrital de concertación de Quinua. 

Se propone, que los planes de desarrollo concertado-PDC y los planes operativos 

institucionales- POI y los procesos de presupuesto participativo-PP, contemplen la 

prevención de violencia contra las mujeres con enfoque intercultural y género, con 

recursos presupuestales, con indicadores medibles, metas a mediano y largo plazo, así 

como incorporar en incentivos municipales las acciones de prevención de violencia 

contra las mujeres. 

CUADRO SINÓPTICO 

I. CONTEXTO NACIONAL 

• ENDES 2022: 55.7 % de mujeres (15-49 años) sufrieron violencia de pareja. 

• ENDES 2023: 53.8 % → leve disminución. 

• Ley No 30364: asigna a los gobiernos locales funciones de prevención, pero existen 

limitaciones. 

II. PROBLEMÁTICA LOCAL 

• Municipios carecen de presupuesto y capacidad técnica. 

• Acciones preventivas dependen de apoyo externo (ONG, programas nacionales). 

• No siempre se integran como política institucional. 

III. CASO MUNICIPALIDAD DE QUINUA 

• Cuenta con: 

   - Defensoría Municipal del Niño, Niña y Adolescente (DEMUNA). 

   - Área Mujer. 

   - Instancia de Concertación Distrital- IDC Quinua 

• Acciones desarrolladas: 
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   - Talleres de sensibilización a autoridades y trabajadores. 

   - Reuniones mensuales de concertación. 

   - Acciones preventivas en: 

       ▫ Instituciones educativas 

       ▫ Personal de salud y PNP 

       ▫ Programas sociales y organizaciones de mujeres 

   - Difusión de mensajes: 

       ▫ En vehículos recolectores de residuos 

       ▫ En redes digitales del municipio 

       ▫ Pintado de murales 

IV. VALOR DEL APORTE 

• Lograr la voluntad política con la sensibilización a decisores locales e 

institucionalizar las acciones preventivas, a pesar de las limitaciones 

presupuestales, la voluntad política y la articulación efectiva, puede generar   

acciones preventivas concretas. 

V. PROPUESTA DE MEJORA 

• Incorporar prevención de violencia en: 

   - Planes de Desarrollo Concertado (PDC) 

   - Planes Operativos Institucionales (POI) 

   - Presupuestos Participativos 

• Enfoque intercultural y de género. 

• Establecer metas e indicadores medibles. 

• Integrar la prevención en los “incentivos municipales” (MEF). 

VI. EVIDENCIA FOTOGRÁFICA: 
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 Sensibilización a Gerente Municipal del distrito de Quinua 
 

 
 Firma de acta  de compromiso para difusiones desde la municipalidad. 
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Actas de compromiso para la difusión de mensajes preventivos firmados por representante de  

la Municipalidad.  
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 Reuniones de Instancia  de Concertación Distrital  de Quinua para la prevención, sanción y 
erradicación de la violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar. 

 
Taller de sensibilización a autoridades políticas y políticas y comunales de la Municipalidad de 
Quinua. 

 
Taller de sensibilización a efectivos policiales de la Comisaría de Quinua 
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 Taller de  sensibilización sobre violencia contra las mujeres a trabajadores de la municipalidad 
de Quinua 

 
Taller de capacitación a docentes de la institución educativa “Libertad de América” de Quinua 
 

 
 Sensibilización a usuarias de CIAM de la municipalidad de Quinua 

 
Movilización social por el 8 de marzo en Quinua 



      110 
 

 
 Charlas informativas a Organización Social de Mujeres de Quinua. 
 

 
Información a estudiantes de la institución educativa “Libertad de América”. 
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Gestión de políticas públicas y violencia contra las mujeres en la provincia de 

Huamanga, 2024. 

Public policy management and violence again women in the province of 

Huamanga, 2024. 

 

 Mg. Edith Ortiz Contreras 
 

 Escuela de Posgrado de la Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga  

Edithortizconteras4@gmail.com 

Resumen 

A 10 años de haberse dado la Ley No 30364, Ley para prevenir, sancionar y erradicar 

la violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar, aún continúan las 

dificultades de la gestión de políticas públicas, así como la prevención de la violencia 

contra las mujeres y deficientes articulaciones interinstitucionales (Defensoría del Pueblo, 

2022). 

El estudio tuvo como objetivo determinar ¿Cómo la gestión de políticas públicas se 

relaciona con la violencia contra las mujeres en dos distritos de la provincia de 

Huamanga, 2024? Se consideró una metodología con enfoque cualitativo, tipo básica, 

nivel descriptivo, diseño fenomenológico-hermenéutico, contando con la participación de 

funcionarios de los dos distritos de la provincia de Huamanga, que fueron seleccionados 

por un muestreo no probabilístico. 

 Los resultados mostraron, que la gestión de políticas públicas en los distritos 

estudiados es deficiente en la prevención de la violencia contra las mujeres, perciben una 

gestión inadecuada debido a la falta de priorización del presupuesto y escaso 

conocimiento de las autoridades sobre las necesidades reales de la población con 

respuestas de políticas reactivas, sin iniciativas locales para la prevención y articulación 

interinstitucional en la problemática de violencia contra las mujeres. 
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 Palabras clave: Gestión, políticas públicas, violencia contra la mujer, prevención, 

articulación interinstitucional. 

Abstract 

Ten years after the enactment of Law N° 30364, the Law to prevent, punish, and 

eradicate violence against women and members of the family group, difficulties persist in 

public policy management, as well as in the prevention of violence against women and 

deficient inter-institutional coordination (Defensoría del Pueblo, 2022). 

The study aimed to determine: "How is public policy management related to violence 

against women in two districts of the province of Huamanga, 2024?". The methodology 

used a qualitative approach, basic type, descriptive level, and a phenomenological-

hermeneutic design, with the participation of officials from the two districts in the province 

of Huamanga, who were selected by non-probabilistic sampling. 

The results showed that public policy management in the districts studied is deficient in 

the prevention of violence against women; they perceive inadequate management due to 

the lack of budget prioritization and the authorities' limited knowledge of the population's 

real needs, resulting in reactive policy responses, without local initiatives for prevention 

and inter-institutional coordination regarding the problem of violence against women. 
 

Keywords: Management, public policies, violence against women, prevention, inter-

institutional coordination. 
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I Introducción 

El presente estudio, tuvo como objetivo analizar cómo contribuye la gestion de políticas 

públicas en dos distritos de la provincial de Huamanga a la prevención de la violencia 

contra las mujeres, siendo la violencia contra las mujeres una problemática persistente 

que require la participación de los gobiernos locales para una intervención efectiva en 

prevención y de con articulación interinstitucional. 

El estudio fue de enfoque cualitativo, de tipo básico, nivel descriptivo y diseño 

fenomenológico hermeneútico, se aplicaron entrevistas a 8 funcionarios públicos de dos 

municipalidades distritales de la provincial de Huamanga, funcionarios de diferentes 

responsabilidades de Desarrollo social, los resultados se procesaron con el programa 

Atlas ti. 

De los resultados, se evidenció que las políticas públicas no se implementan 

adecuadamente, pues se priorizan la implementación de proyectos de infraestructura a 

nivel de la municipalidad yen tema de violencia contra las mujeres se priorizan las 

acciones persecutorias antes que acciones preventivas; además las articulaciones 

interinstitucionales son limitadas por falta de coordinaciones tanto verticals como a nivel 

de instituciones dentro del Distrito. 

 

 Los gobiernos locales y el compromiso con la prevención de violencia contra las 

mujeres a pocos días de los 10 años de la publicación de la Ley N° 30364, Ley para 

Prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres e integrantes del grupo 

familiar. 
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II Metodología  

La investigación empleó un enfoque cualitativo, tipo básico de nivel descriptivo  

fenomenológico- hermenéutico, comprendiendo las percepciones y experiencias de los y 

las  autoridades entrevistadas sobre gestión de políticas públicas y  la violencia contra las 

mujeres, para ello, se  utilizaron entrevistas semi estructuradas, apoyada en una guía de 

entrevista, las respuestas fueron procesadas y analizadas por el programa Atlas ti, lo que 

permitió  categorizar  e identificar patrones relevantes para el tema de estudio. 

La población estuvo conformada por funcionarios/as de dos municipios de la provincia 

de Huamanga, la muestra, fue seleccionada mediante el muestreo no probabilístico por 

conveniencia que incluyó a 8 funcionarios/as (regidoras, sub gerentes de desarrollo 

social, gerente de planeamiento y presupuesto, gerente municipal y responsables de 

DEMUNA), con criterios de exclusión y de inclusión para asegurar su pertinencia. 

La validez se garantizó por la precisión y coherencia de los entrevistados/as y la 

confiabilidad se garantizó con la variación de informantes. 
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III Resultados y discusión  
 

 En los resultados procesados mediante el Atlas Ti, se evidencia percepciones diversas 

con respecto a políticas públicas orientadas a prevenir la violencia contra las mujeres. 

Figura 1 

Gestión de políticas públicas y violencia contra las mujeres 

 

Nota. Realizado en Atlas Ti 
 
 

Con respecto al objetivo general, los entrevistados señalaron limitaciones 

significativas,  destacando la falta de  recursos económicos o financieros  para el tema 

de preventivo en violencia contra las mujeres, también mencionaron la discontinuidad de 

trabajadores  sobre todo de gerencia de desarrollo social y la ausencia de iniciativas  para 

garantizar políticas efectivas; por otra parte los entrevistados/as reconocieron leves 

avances , en general predomina una percepción de  una gestión deficiente, con 

presupuesto ínfimo  y una planificación que no responde  a las necesidades locales de la 

población. Asimismo, se señala la importancia de mejorar la articulación interinstitucional 

con miras de lograr resultados más satisfactorios. 



      116 
 

 

Figura 2 

Políticas públicas y prevención 

 

Nota. Realizado en Atlas Ti 

En cuanto al Objetivo específico 1, referido a la implementación de la Ley No 30364, 

para prevenir la violencia contra las mujeres, los hallazgos muestran una aplicación  

parcial. Si bien se desarrollan acciones como foros, marchas, talleres y capacitaciones 

dirigidas a prevenir la problemática de violencia en respuesta a la Ley No 30364, se hacen 

todo lo posible para cumplir las acciones preventivas con la participación de otras 

instituciones que son miembros de la IDC (Instancia distrital de Coordinación). Por otra 

parte, un entrevistado menciona que las acciones contra la violencia a las mujeres se 

concentran en el ámbito persecutorio (atención y derivación de víctimas de violencia 

contra las mujeres) e indicando que se ha realizado muy pocas acciones en lo preventivo, 

también hay otros desafíos como la falta voluntad política. 
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Asimismo, hay una notable disparidad de conocimiento sobre la Ley No 30364, la 

mayoría conoce y mencionan hacer hasta lo imposible para su adecuación e 

implementación a nivel distrital, mientras que un entrevistado mencionó no conocer la Ley 

No 30364 y su contenido en detalle.  

Figura 3 

Políticas públicas y articulación interinstitucional 

 

Nota. Realizado en Atlas Ti 
 

Resultado del objetivo específico 2, relacionado a articulación interinstitucional para 

prevenir la violencia contra las mujeres a través de políticas públicas, los entrevistados 

tuvieron opiniones contradictorias; una parte indica, que no existe una coordinación 

adecuada entre los niveles de gobierno (regional, provincial  y distrital), debido a 

diferencias políticas. Dos entrevistados mencionaron, que si hay reuniones para hablar 

sobre diferentes temas entre ellas la de violencia contra las mujeres; asimismo, otros dos 

entrevistados mencionaron, que la articulación interinstitucional para la problemática de 

violencia contra las mujeres es débil. 
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Situación compleja y contradictoria por los colores políticos como mencionan, que de 

alguna forma no facilita una articulación efectiva, porque no hay mecanismo consistente 

de articulación lo que limita la eficacia de las políticas públicas destinadas a la prevención 

de la violencia contra las mujeres. 

Discusión 

A partir del objetivo general, los resultados indican que la gestión de las políticas 

públicas contribuye de manera irregular a la prevención de la violencia contra las mujeres. 

La mitad de los entrevistados considera que estas iniciativas no son efectivas, mientras 

que la otra mitad percibe una disminución en los índices de violencia. Esta dualidad refleja 

la complejidad de la implementación local de políticas públicas. De modo similar, Miranda 

y Gac (2020) observaron que, si bien existen esfuerzos para aplicar políticas de 

prevención, su efectividad depende de los contextos sociales y culturales en los que se 

implementan. De forma parcial, Escobar y Córdoba (2020) concluyeron que las políticas 

públicas no generan cambios significativos en la reducción de casos de violencia, 

evidenciando la necesidad de un mayor acompañamiento estatal. Portugal (2021) reportó 

fallas en la aplicación de estas políticas, especialmente en la protección de las víctimas, 

mientras que Vilca (2022) señaló dificultades para obtener resultados efectivos en la 

reducción de violencia contra las mujeres. 

En los hallazgos, los entrevistados E1, E2, E3 y E5 manifestaron que la ausencia de 

recursos y la frecuente rotación de funcionarios impiden la continuidad de iniciativas 

orientadas a gestionar políticas efectivas. En contraste, los entrevistados E4, E6, E7 y E8 

reconocieron una disminución de casos, pese al presupuesto limitado, y enfatizaron la 

necesidad de fortalecer la articulación interinstitucional. Estos resultados se alinean con 

Roth (2021), quien señala que las políticas públicas deben gestionarse a través de 
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programas y actividades del Estado que respondan a problemáticas sociales de manera 

sostenible. 

Conforme al objetivo específico 1, se identificó que la formulación de políticas públicas 

puede contribuir a la prevención de la violencia contra las mujeres. Varios participantes 

señalaron que la Ley No 30364 se aplica adecuadamente y destacaron la participación 

interinstitucional como elemento clave. Ruiz (2021) señala que las políticas públicas 

promueven la concientización y el acompañamiento a las víctimas, favoreciendo el 

proceso de denuncia. Sin embargo, Ibarra (2020) evidenció que dichas políticas no han 

mostrado resultados significativos debido a deficiencias en los programas de 

sensibilización y formación de funcionarios. De manera consistente, Pérez (2021) 

observó la falta de coordinación entre las autoridades como un obstáculo para lograr 

acciones preventivas efectivas. 

En apoyo a lo anterior, seis entrevistados (E2, E3, E4, E5, E6 y E8) afirmaron que la 

Ley No 30364 se aplica adecuadamente y que, pese a las limitaciones, se realizan 

actividades preventivas como foros, marchas, capacitaciones y talleres. No obstante, el 

entrevistado E1 señaló que aún prevalece un enfoque persecutorio, con pocos avances 

en materia preventiva, mientras que E7 indicó no conocer la ley ni sus acciones. Esta 

tendencia coincide con lo planteado por Segato (2003), quien sostiene que el enfoque 

punitivo es insuficiente para abordar las raíces estructurales de la violencia, las cuales 

están vinculadas a dinámicas culturales y de género profundamente arraigadas. 

Asimismo, el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP, 2022) enfatiza la 

necesidad de diagnósticos situados, acciones preventivas y seguimiento continuo para 

mejorar la efectividad de las políticas públicas. 
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En relación con el objetivo específico 2, los resultados muestran que la articulación 

interinstitucional desempeña un papel crucial en la implementación de políticas públicas. 

Sin embargo, la mitad de los entrevistados reportó una articulación deficiente entre los 

niveles de gobierno, mientras que la otra mitad reconoció la existencia de reuniones 

periódicas pese a dificultades presupuestarias y diferencias políticas. En concordancia, 

Nesta (2022) señaló que la efectividad de las políticas públicas depende del trabajo 

colaborativo entre instituciones. Asimismo, Díaz (2020) destacó la importancia de la 

cooperación interinstitucional para la atención de casos de violencia. Por el contrario, 

Balvín (2020) evidenció ausencia de colaboración debido al bajo presupuesto disponible. 

Los hallazgos muestran que los entrevistados E1, E3, E4 y E6 perciben una falta de 

coordinación estructurada entre los niveles de gobierno, al no recibir invitaciones ni 

capacitaciones derivadas de diferencias políticas. En contraste, los participantes E5 y E7 

reconocen convocatorias periódicas para tratar la problemática, mientras que E2 y E8 

describen la articulación como débil y limitada. Estos resultados se alinean con lo 

señalado por la Presidencia del Consejo de Ministros (2021), que plantea la necesidad 

de acciones colaborativas entre instituciones y niveles de gobierno para el cumplimiento 

de metas y la aplicación efectiva de políticas públicas. 

El estudio enfrentó varias limitaciones. Algunas autoridades no cumplieron con las 

fechas programadas para las entrevistas, a pesar de contar con permisos. En el caso del 

alcalde de Carmen Alto, un regidor y un gerente de Andrés Avelino Cáceres Dorregaray, 

no se logró concretar ninguna entrevista por motivos éticos o administrativos. Asimismo, 

algunos participantes demostraron desconocimiento sobre el tema o sobre las funciones 

municipales en la gestión de políticas públicas, limitando la profundidad de algunos 

aportes. No obstante, otros entrevistados mostraron interés en contribuir con futuras 

investigaciones, lo cual representa una oportunidad para estudios posteriores. 
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A pesar de estas limitaciones, esta investigación ofrece evidencia valiosa para que los 

gestores públicos locales y regionales prioricen la adecuada implementación de la política 

nacional y consideren su inclusión en los presupuestos por incentivos. Su relevancia 

radica en aportar una base empírica que permita decisiones informadas y una asignación 

eficiente de recursos. Además, fortalece la transparencia, la rendición de cuentas y la 

sostenibilidad financiera, garantizando que las políticas respondan a las necesidades 

reales de la población. 

Sugerencias  

Los resultados permiten identificar diversas áreas de mejora en la gestión de políticas 

públicas orientadas a la prevención de la violencia contra las mujeres. En primer lugar, 

se evidencia una marcada desconexión entre la formulación de políticas y su 

implementación efectiva. Los alcaldes tienden a priorizar proyectos de infraestructura 

debido a que estos reciben mayores asignaciones presupuestales, relegando temas 

sociales como la violencia contra las mujeres. A ello se suma la constante rotación de 

funcionarios en las áreas de desarrollo social y la limitada participación de la población 

en la priorización de necesidades, lo que afecta la adecuada implementación de 

programas y proyectos municipales. 

Asimismo, se observa una falta de voluntad política para asumir la responsabilidad de 

ejecutar políticas nacionales dirigidas a la protección de las mujeres. La ausencia de 

diagnósticos situados, evaluaciones periódicas y procesos de planificación estratégica 

limita la gestión efectiva de las políticas públicas. Este problema se agudiza por la 

insuficiencia de recursos financieros, señalada recurrentemente por los entrevistados 

como un impedimento crítico. La escasez presupuestal no solo reduce la capacidad 

operativa de las instituciones responsables, sino que también revela la baja prioridad 

asignada al tema en las agendas locales. 



      122 
 

En relación con la formulación de políticas preventivas, se advierte un impacto limitado 

en los distritos estudiados. Si bien existen iniciativas como foros, capacitaciones y 

talleres, su alcance y continuidad se ven comprometidos por la falta de recursos. Además, 

no se observa una estrategia integral y sostenida para abordar la violencia contra las 

mujeres de manera sistemática. A pesar de la existencia de marcos normativos como la 

Ley No 30364, su aplicación es irregular y enfrenta obstáculos significativos. Persiste una 

tendencia a privilegiar acciones reactivas por encima de intervenciones preventivas, lo 

que reduce el potencial transformador de estas políticas. 

Finalmente, la articulación interinstitucional presenta deficiencias importantes. Se 

evidencia una limitada capacidad de coordinación entre los diferentes niveles de gobierno 

y sectores, incluidos los espacios establecidos por la Ley No 30364, como las Instancias 

Regionales de Coordinación (IRC), las Instancias Provinciales de Concertación (IPC) y 

las Instancias Distritales de Coordinación (IDC). Estas funcionan de manera parcial, con 

reuniones esporádicas y bajo cumplimiento de acuerdos. La falta de sinergia entre 

instituciones se suma a la débil participación ciudadana en la toma de decisiones, 

producto de la escasa capacidad de la sociedad civil para proponer acciones articuladas. 

En conjunto, estas limitaciones dificultan la representatividad y la inclusión de las 

necesidades reales de la población en las políticas públicas implementadas. 
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